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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M in iste rio  d e  G rac ia  y  Ju stic ia
Reales decretos de indulto.

Min iste rio  d e  la  G u erra
||R e a I  orden declarando pensionada la Cruz del Mérito mi

litar concedida al Capitán de Infantería D. Manuel 
Borja.

Otra desestimando una instancia promovida por Vicente 
Sor i ano sobre devolución de pesetas.

M inisterio  de M arina :
Dirección de Hidrografía A vi so á los navegantes.

Ministerio de H acienda
Dirección general de la Deuda pública.—Carpeta de las rela

ciones de ingresos realizados por el'80 por 100 de bienes 
de Propios y Provinciales enajenados.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

cátedras que se expresan.
Subsecretaría.—Anuncios relativos á vacantes de cátedras.
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 

extranjero y cuya introducción en España se solicita.
M inisterio de Agricultura, Industria, Com ercio yObras públicas

Real orden resolutoria de una instancia promovida por 
D. José Iiermoio en solicitud de inclusión en el escala
fón general de ed e  Ministerio.

Dirección general de Obras públicas. Autorización para 
construir y explotar un puente en el brazo Este de la 
ría del Guadalquivir, en término de la  Puebla junto á 
.Coria.

Administracion provincial

Gobierno civil de la provincia de Lérida. — Subastas para 
conservación de carreteras.

Cuerpo di Ingenieros de Montes. — Distrito de Salamanca'.— 
Subasta para el arrendamiento del corcho del monte Lv>$ 
Batuecas.

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.—Subastas para 
contratar las obras de construcción de estanterías y vitri
nas para el Hospital de Marina de este Departamento.

« Distrito universitario de Sevilla.—Anuncio relativo á Escue
las de primera enseñanza.

Administracion municipal
Apuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Edicto en averi
guación del paradero de Juan Grau Fulladosa.

Ayuntamiento constitucional de León. — Concurso para abas
tecer de aguas á esta ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Patencia. — Anunciando la 
vacante del cargo de Director de la Academia y banda 
municipal de esta ciudad.

Administracion de Justicia
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu. 

nicipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Manuel María Antonio León Gar
cía en solicitud de indulto de la pena que aun le falta 
por cumplir de la en que le fué conmutada la de 
treinta y cuatro años de presidio mayor que en causa 
sobre delitos de falsificación y estafa le impusiera la 
Audiencia de Pamplona:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la comisión de los hechos; la buena conducta y  
arrepentimiento del reo, suficientemente castigado ya 
con el tiempo que lleva de condena, y que al cabo no 
obró impulsado por la malicia que generalmente sue* 
len encerrar esta clase de delitos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec • 
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar ¿ Manuel María Antonio León 
García del resto de la pena que aun le falta por extin
guir.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y 'Justicia,

J u liá n  G arcía  S an  M ig u e l.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Paulino González Hernández en so
licitud de que se le indulte de la pena de tres años, seis 
meses y veintiún días de presidio correccional que la 
Audiencia de Madrid le impuso en causa sobre denun
cia falsa de un delito grave:

Considerando el tiempo que ya lleva el reo cum -; 
pliendo condena; que no causó perjuicio material al
guno, y que los ofendidos han otorgado su perdón: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
fo rm á n d o m e  con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIIÍ, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Paulino González Hernández 
del resto de la pena que le falta por extinguir.

Dado en Palacio k ocho de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia j  Justicia,«f üiiáit García $an Miguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco María Andión Morán en 
solicitud de indulto de la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor que en causa sobre falsedad en do
cumento público le impuso la Audiencia de Lago: 

Teniendo en cuenta la muy avanzada edad del reo, 
el tiempo que ya lleva extinguiendo condena con bue
na conducta y la circunstancia de haber obtenido un 
primer veredicto de inculpabilidad:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros* 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D Alfon
so XIII, y comb R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Francisco Maria Aniióu Mo
rán la pena que se le impuso en esta causa por la de 
cuatro años y un día de prisión correccional, abonán
dosele el tiempo que ya lleva extinguido.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Oracia y Justicia,

J u liá n  G a rc ía  S an  M ig u e l .

Visto el expediente instruido con motivo da la ins
tancia elevada por León Esquivel Arrospide en solici
tud de indulto de la pena de uu año, ocho meses y  
veintiún dias de prisión correccional que la Audiencia 
de Bilbao le impuso en causa sobre atentado:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el 
delito y la escasez del daño causado; la irreprochable 
conducta del reo, y que lleva ya extinguida la mayor 
parte de la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alíon- 
io XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á León Esquivel Arrospide del 
resto de la pena que le quede por extinguir.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá n  G arc ía  S an  M ig u e l .

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con e! informe 
déla Junta Consultiva de Guerra, que á* continuación 
se inserta, ha tenido á fren declarar pensionada, con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta su ss enso 
al inmediato, la Cruz de primera clase del Mérito mili
tar con distintivo blanco y pasador del Profesorado, 
que le fué otorgada al Capitán de Infante fia, Profesor 
de la Academia de su Arma, D. Manuel Borja y Cauz,
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por Real orden de 31 de Mayo de 1894 [D. O., nume
ro 118), como comprendido para tal declaración en el 
caso 1.° del art. 19 del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, y aclaración hecha en Reales 
órdenes de 19 de Junio de 1899 y 11 de igual mes de 
1900 (C. números 122 y 121).

De Real orden lo diga & Y. E. paTa su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1901.

WEYLER

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe qae se cita.

Junta Consultiva de Querrá. — Excmo. Sr.: Por Real orden 
da fecha 4 de Enero último, se remitid á esta Junta, para su 
informe, la propuesta dal Capitán de Infantería, Profesor de 
la Academia del Arma, D. Manuel de Borja Cana, para la re
compensa que proceda, por contar mis de seis años consecu
tivos en el ejercicio del Profeáoradó.

Acompañan á la propuesta, acta de la Junta facultativa 
de dicha Academia y hoja de servicios del interesado.

Para la aplicación del art. 19, en su caso 1.°, del regla
mento vigente de re compesas en tiempo de paz, se dispuso 
en el art. 5.° de la Real orden de 19 de Junio de 1899, aclara
da en su interpretación por la de 11 de igual mes de 1900, 
que la Cruz del Mérito militar señalada por el reglamento or
gánico óe las Academias para recompensar á los Jefes y Ofi
ciales que en ellas desempeñen el Profesorado, podrá llegar á 
ser pensionada con arreglo al mencionado artículo del pri
mer reglamento citado, cuando por espacio de seis años con
secutivos, ú ocho con intervalo, realicen trabajos extraordi
narios con inteligencia, celo y acierto muy especial, á jui
cio de la Junta facultativa de la respectiva Academia.

Como consecuencia de dichas soberanas disposiciones, el 
Capitán Profesor de la de Infantería, D. Manuel de Borja, en 
instancia á S. M., solicita la concesión de la Cruz de prime
ra clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensiona
da, instancia que, sometida á dictamen de la Junta faculta
tiva de la Academia por el Director Presidente de aquélla, 
motiyó la sesión de 12 de Diciembre de 1900, en cuya acta 
aparece el acuerdo unánime de considerar al recurrente acree
dor á la gracia que solicita.

Funda tal opinión la expresada Junta en el examen de los 
antecedentes y servicios prestados en el Profesorado por el 
Capitán referido, juzgando, en definitiva, que está de lleno 
comprendido en la legislación que aduce como fundamento 
de su pretensión, una vez que durante el tiempo mayor de 
seis años que lleva prestando servicios en la Academia, ha 
realizado constantemente trabajos extraordinarios con inte
ligencia, celo y acierto muy especiales y notorios.

Por lo expuesto, ateniéndose esta Junta al juicio emitido 
por la ya mencionada Junta facultativa, que de manera tan 
explícita encarece los trabajos prestados por el Capitán Borja 
Cauz, que es quien mejor ha podido apreciarlos, así como el 
informe marginal que figura en la instancia promovida por 
el interesado, en el que se encomian sus servicios con apre
ciaciones altamente laudatorias; teniendo también en consi
deración la brillante hoja de servicios de este Oficial, que de
nota en él condiciones de ilustración y especial aptitud para 
la enseñanza, como lo demuestra, á la vez que el casi cons
tante desempeño de doblé clase durante más de seis años, el 

1 haber profesado una gran parte del plañ de estudios déla 
Academia, y habido en cuenta la legislación establecida para 
estos casos, es de parecer: que el Capitán de Infantería Don 
Manuel de Borja Cauz se ha heclío acreedor á que se declare 

.pensionada, hasta su ascenso  ̂ al empleo inmediato, la Cruz 
blanca de primera clase del Mérito militar, que con pasador 
especial del Profesorado le fué concedida en Real orden de 31 
de Mayo de 1894. como comprendido para tal declaración en 
el caso 1.° del art. 19 del reglamento de recompensas en tiem
po de paz, y aclaración hecha en Reales órdenes de 19 de Ju
nio de 1899 y 11 de igual mes del año siguiente.

V. E., no obstante, acordará lo que mejor estime*
Madrid 14 de Junio de 1901.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.=Rubricado. = V .°  B.°=Bargés.=Rubricado.==: 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guernp.v

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Vicente Soriano Mañer, vecino de Cheste (Valencia!, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
con que redimió del servicio militar activo & su hijo 
Francisco Soriano Tarín, recluta del reemplazo de 1899;

El Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición por 
haber hecho uso de los beneficios de la redención.

De Real orden lo digo & V. E para su conocimiénto 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1901*

WEYLER

BrvCajútúii general de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Rbina Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierto el concurso de éxcedentes á la cátedra de Per
ceptiva é Historia literaria, vacante en el Instituto de 
Córdoba, disponiendo al propio tiempo que, con arre
glo & lo preceptuado én el Real decreto de 27 de Julio 
de 1900, se anuncie la provisión de dicha vacante al 
turno de traslación que le corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde ¿ V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R eina Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierto el concurso de excedentes á la cátedra de Fisio
logía y Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía, 
vacante en el Instituto de Cabra,'disponiendo al propio 
tiempo que, con arreglo á lo preceptuado en el' Real 
decreto de 27 de Julio de 1900, se anuncie la provisión 
de dicha vacante al turno de traslación que le co
rresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada por D. José Hermoso y 

Morales solicitando que se le incluya en el escalafón de 
este Ministerio:

Vistos los documentos que acompaña en apoyo de 
su pretensión:

Resultando que desde Mayo de 1881 á Noviembre 
de 1882 desempeñó en propiedad el cargo de Oficial de 
quinta clase de Hacienda pública, del que fué declara
do cesante, y que en 21 de Enero de 1898 se posesionó 
de la plaza de Escribiente primero del servicio agróno
mo de Cáceres, para la que fué nombrado con carácter 
provisional, siendo trasladado á igual plaza en Sevilla 
por orden de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comerció:

Considerando que los destinos desempeñados por 
D. José Hermoso, dependientes del Ministerio de Fo
mento ó de éste, tuvieron y tienen un carácter provi
sional, y que por consiguiente, no le dan derecho á ser 
incluido en el escalafón, por oponerse á ello la re
gla 5.a de la Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 17 de Julio de I90Ó:

Considerando que, según lo prevenido en la Real 
orden aclaratoria de la citada Presidencia, fecha 15 de 
Enero del corriente año, aquellos funcionarios que sir
viendo plazas provisionalmente hubieran desempeñado 
las mismas ú otras en época anterior, deberán figurar 
en el escalafón respectivo de cesantes, con la catego • 
ria, clase y antigüedad que tuviesen adquirida, caso 
en el que se encuentra el reclamante por haber des
empeñado, en propiedad el destino de Oficial de quinta 
clase de Hacienda pública;

8. M< el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino,1 de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de reclamaciones al escalafón, se ha servi
do disponer que D. José Hermoso y Morales no figu jre 
en el de este Ministerio, pudiendo el interesado, sV lo 
cree conveniente, solicitar su inclusión en el de casan
tes del Ministerio de Hacienda, con arreglo á lo que 
preceptúa la citada Real orden de 15 de Enero del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. S. p/ara su conocimiento 
y i-demás efectos. Dios guarde A Y. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1901»

  VILLANUEVA

; Sr, Jefe dél Negociado Central.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 105-25 DE JUNIO DE 1901

En eu&nto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE

Alemania. ;

Rio W eser.—Color de un faro en Bremerhaven.
Geestemunde.

(Nachrichten für Secfahrer, núm. 24/1.323. Berlín, 1901.)

Núm. 494,1901.—La torre de la luz que se enciende en 
la cabeza del muelle N. de la desembocadura de la Geeste, y 
á la entrada del puerto viejo de Bremerhaven, está pintada 
de Manco y rojo.

Cuaderno de faros núm. 3,1.°, pág. 86.

MAR MEDITERRÁNEO 

Turquía.

Isla de Sainos.

Luz en el puerto de Karlobassi.

(Avis aux Navigateurs, núm. 3. París, 1901.)

Núm. 495,1901.—Según informe del Capitán J. B. Bay- 
le, del vapor General Gallieni, de Marsella, una luz fija  rojaf 
á 1Q m. sobre el nivel del mar, y visible á 3 millas de distan
cia, se enciende en la extremidad del muelle N. del nuevo 
puerta de Karlobassi, en la costa NW. de la isla de Samos. 
Esta luz se exhibe desde un farol colocado sobre un armazón 
de hierro calado, y debe ser dejado á la derecha cuando se 
entra en el puerto.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 178.
Carta núm. 561 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 

Sumatra (costa W .)

Arrecife cerca de Simaloer.

(Avis aux Navigateurs, núm, 182/1.143. Paris, 1901.)

Núm. 496,1901.—El Capitán del vapor colonial holandés 
Allatros informa que existe cerca de Simaloer un arrecife 
cubierto con 6,3 m. de agua á 1 2/10 millas al N. 87° E. de la 
parte N. de Poeloe Sevelak y al N. 11° W. de la punta de Poe- 
loe Tapak.

Situación aproximada: 2o 25' 30" N. por 102° 26' 35" EL
Al S., al E. y al N. de este escollo, que parece extenderse 

hacia el W ., se encuentran 18 m. de agua.

Carta núm. 498 de la sección IY.

O C É A N O  P A C Í F I C O  DE L N O R T E

Costa W . del centro Amérea.

República dé San Salvador.

Acajutla.— Nuevo puerto.— Informadlenes generales» 

(Notice to Marinen, «wm. 5. Washington, 1901.)

Núui. 497,1901.— El segundo Comandante del Jomf de 
la Armada de los Estados Unidos, da los siguientes datos re
lativos al nuevo puerto de Acajutla.

El nuevo puerto se encuentra en la pequeña caleta, 1 Y* 
tnilla al N. del puerto viejo. Un nüevo muelle de hierro, do 
grandes dimensiones, sale de la costa en dirección WSW.* 
estando su extremidad exterior techada. Cerca de esta extre
midad, y á cada lado del muelle, hay escaleras de hierro 
para desembarcar, estando el muelle á 7 m. sobre el nivel do 
baja marea. Hay también una jaula para embarcar y desem
barcar pasajeros.

La aldea y estación del ferrocarril están en la extremidad 
del muelle. El ferrocarril va á la ciudad de San Salvador pa
sando por Sonson&te, Nejapa y Armenia, con un ramal á 
Santa Ana. H*y un tren de ida y otro de regreso cada día y 
se emplea unas seis horas entre Acajutla y la ciudad de S&A 
Salvador.

Carta núm. 1H do H sección VI,
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Rompientes al SW . del arrecife Krusenstern.

{Notice to Marinen, núm. 21/592. Washington, 1901.)

Núm. 498,1901.—El Capitán Peterson, del vapor Boa, co
munica, con facha 21 de Marzo de 1901, que en la travesía de 
Honolulú á Yokoama pasó á una milla al SW. de la situa
ción asignada en las cartas al arrecife Krusenstern.

Carta núm. 604 de la sección I.

El Director de Hidrografía, Emilio  L uanco .

GRUPO 106.—1.° DE JULIO DE 1901.

En cuanto u@ reciba á bordo este aviso deberán corregirse
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Isla  de Cabo B reió» .

Desaparición de la boya de silbato fondeada por fuera 
de Lónis-bourg.

(Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.226. París, 1901.)

Núm. 499,1901.—Según informe dal Comandante del bu
que del cable Contreamiral Caubet, el 24 de Mayo de 1901 no 
estaba en su sitio la boya de silbato de Louis-bourg.

Situación aproximada: 45° 52' 45" N. por 53° 41' 25" W# 3)

Carta núm. 589 de la sección IX.

M AR M E D I T E R R Á N E O  

E spaña (costa  S. E .)

Almadraba levantada en Escombreras.

Núm. 500,1901.—El Sr. Comandante de Marina de Car
tagena comunica que el día 25 de Junio quedó completamen
te levantada la almadraba de Escombreras,

Carta núm. 17 A de la sección III.

A rgelia.

Puerto de Orán.—Boya luminosa.

Núm. 501, 1901.—Se ha fondeado en la pasa una boya 
cuadrada de madera que presenta de noche una luz fija reja 
á fin de señalar la extremidad N. W. de la escollera hecha 
para los trabajos de transformación en el muelle del malecón 
Santa Teresa.

Esta boya debe quedar á la izquierda al entrar.
Se deberá fondear en la extremidad NW. del muelle en 

construcción, cuando el estado de adelanto de los trabajos 
baga esta medida necesaria, otra boya semejante á la ante
rior y que se deberá dejar á la izquierda al entrar.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 252.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

E streeho de itn g a p o o re .

Instrucciones complementarias para el paso 
del estrecho.

Núm. 502,1901.— Una varada reciente sobre el escolló di 
Batou Berantí ha venido á confirmar que en el estrecho de 
Singapoore, entre las is.Ias San Juan y Batou Berantí, la co
rriente de marea entrante» que tira al WSW. en la parte N, 
del estrecho recurva cada vez más hacía el S. en la parte S, 
del estrecho, tirando baeíá él SSW. en las cercanías de Ba« 
toa Berantí.
r Por la misma razón la corr/ente de la vaciante ENE. en la 
parte N. del canal es NNE. en lá parte S. cerca dé Batou Be
rantí.

Estas corrientes pueden durar además, la una Ó la otra, 
10,12 y aun 18 horas consecutivas, variando su velocidad de 
2  á 5 millas, llegando, algunas veces á 6*

Para pasr el estrecho de Singapoore del W. al E. se debe, 
después de doblar el faro de Rafles á distancia de media á 
una milla, hacer rumbo para pasar al S. de las islas San 
Juan, teniendo cuidado de no abandonar la parte N. del es
trecho; es decir, que de noche se debo marcar el faro de Rafles 
éntre el S. 73° W. y el S. 68°'30' W. (límite de visibilidad de 
este faro al NE.), y de día marcar esté furo entre el S. 73° W. 
y el S. 65° W . (arrumbamiento de la línea que une el faro de 
Bailes con la punta S» de la isla San Juan del W.)

Carta núm. 726 de la sección V. - 

El Director de Hidrografía, Emilio Luanco*

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .

Bienes de Propios y provinciales. — V entas posteriores a l 2 de O ctubre de 1858.
NÚMERO 2.117

Carpeta de las relaciones de ingresos realizadas por el 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que 
& continuación se expresan <hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
de orden.

Provincias 
de que 

proceden.
CORPORACIONES

I

Mes y año 
á que

lertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

226 892

226 893
226.894
226.895
226.896
226.897
226.898
226.899
226.900 
226 901 
226 902 
226.903 
226 904
226.905
226.906 
226 907
226.908
226.909
226.910 
226 911
226.912
226.913
226.914
226.915
226.916
226.917
226.918
226.919 
226 920 
226.921 
226 922
226.923
226.924
226.925
226.926 
226.9*27 
226 928
226.929
226.930 
226 931 
226 932 
226.933 
226 934 
226 9 5
226.936
226.937 
226 938 
226 939 
226.940 
226 941 
226 942 
226 943
226.944
226.945
226.946 
226 947
226.948
226.949
226.950 
226 951 
2'6.952 
226 953 
226 954 
226.955 
226 956 
226 957 
226 958
226.959
226.960
226.961 
226 962
226.963
226.964
226.965
226.966
226.967
226.968 
226 969 
226*970
226.971
226.972
226.973
226.974
226.975
226.976 
226 977 
226 978 
226 979 
226 980 
226 981
226.982
226.983 
226.9*34 
226 985 
226'986 i 
226 987
226.983
226.989
226.990
226.991 
236 992 
226 993
226.994
226.995
226.996 í
226.997
226.998
226.999
227.000
227.001

Burgos........... Ayuntamientos de Baños de Valdearados, Caleruega y Val- 
deande....................................... ...................... ....................... Marzo 1874 ............... 2.008

2.008
2.008
2.008
2.008
2.008
2.008
2.008

544*78
46
46

1.652 
46

1.652 
46

1.652 
46

1.652 
46

1.65 ¿
46 
46 

456 2 M 1  58 
2.027*58 
2.027*58 
2,027‘58 
2.027*58 

666*66 
1.000 
1.000 
1.000 
4,294‘39 
5.658:67 

Sf8* 10 
48* 10 
48*10 
48*10 

10.569*83 
32.683 50- 
2.812*50 
1.156*70 

3Ü.776‘48 
1.800 
l . M ‘76
4.040 
1.800 

.1.201*76 
2,637‘33 
3.240 
1.201*76 
3.636 
1.800 
1.201*76 
1.800 
1.201*76 
3.685*26 
1.800 
1.201*76
4.040 
1.201*76 
1.201*76 
1.201*76 
i;soo

157*95 
163*06 
163*06 
163*06 
592*16 
163*06 
244*60 

1.622 
202*20 

. 64 '
■ 148 

111 
102*40 

. '26'• 
180*40 
225' 

1.675*20 . 
93*46' 

768*60 
182*60 
652‘80> 
680 
292*40 
872*40' . 

1.522*80- 
70*88 
74*66 
96*53 

124*40 
916*82 
112 
114 

5.306*40 • 
4.924*52

Idem Idem i d . , ................................................................................ Marzo 1875.................
I<1 ero, . . . . . . . . Idem id...................................................................•*•<•»..*«*. Abril 1876.................
Idem.. .............. Idem id ...................... ........... ................................................... Marzo 1877 ...............
ídem.......... „. ídem id.................................. ....................*............................ Febrero 1878.............
Tdam-*. Idem i d . . . . . . ................................... ................................... febrero 1879..............
Tdenf?.. Idem i d ............................... • •••»......... ..................................... Febrero 1880
Idem . . . . . . .  . Idem id. ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *............... Febrero 1881.............

Octubre 1868............Tdftiu, , , , . , . , - Idem de Hontanas........................................... ..................... . .»
í d e m ,,  „, t #. Idem id ............................................ ............................. Septiembre 1872........
ídem Idem i d * . . . . * . . . * ........................ ..................................*.**„ Junio 1873.................

Octubre 1873..,........
Mayo 1874 . . . . . . . . .

Idem».. . . . . . . . Idem id .............................................. ........................ ...............
Idem.......
I de m. *»*«,*,#.

Idem i d . . . . . . .  • • • • • • ............................................................ ..
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . Octubre 1874........... ¡

Idem....... Idem id ] , . . . * ................... ......................................................... Mayo 1375............. ..
ídem- . . . . . .  * Idem id ...... .......... ......................................................... Octubre 1875.............
Id em ....... .. *. Idem i d , ............... ................................................ .. Junio 1876.................
ídem ídem id....................................................................................... Octubre 1876.............
TdfiTT) . . . . . . . Idem id, .**. ......................................................................... . . .» Jimio 1877...........

Idem id. . . . . . . . ........... . ............. , , , , , , , , ........................... Octubre 1877.............
ídem,»-«. - - * * Idem i d , ........ ................................ . Abril 1878 .................
f dem * * -. * * *> Idem id. ................................................ .................................... Mayo 1879 ______. . . !

Idem de Treviño........... ............................. .................... ............ Noviembre 1866,'. • • •
ídem . * . . . . . . Idem id. ................................. ................................... Julio 1874 ...........
Idem * *. * *«• , Idem id. ........... .................................  ......................... .............. Junio 1875.................
Idem » »»* * •. Idem id. ............................................. . ^ , ............... Julio 1876 .............. .
Idem . . . . . . . . Idem id. • .................................................... ........................,***• Agosto 1877...............

Idem id .......................................................................». Julio 1878 ___*.........
ídem t . . . . . . - Idem de Villovela. ..................................... ......... . Julio 1868 .................
ídem t - . r f , Idem id .................................. Noviembre 1869........
ídem t„T. . . . . . . Idem id .................. *.......................................................... . Noviembre 1870........
Idem................
Guadalajara..  
Idem ...............

Idem id ........... ................ ............................................... . . . . . . / Octubre 1871 . . . . . . . .
Idem de Anguito....................... ............................................ . Enero 1 8 7 5 . , . . . . . . . .

Ftbrero 1876.............Idem id................................................ .......... .............................
Idem................ Idem de Peñalver................. ........................ *...........*................ Noviembre 1874 . . . . .
Idem.......... Idem id»............... ....................................... ................................. Octubre 1875
Idem............ •. Idem id ..................... ......................................... ........ . . ....... ..... Octubre
Idem.».............. ídem id..........................................................................................1 Octubre. 1R17 . . .  _ „
Idem ............... Idem de Tordelrábano........ ..................... ............................... Marzo 1875. ...............
Madrid............. Idem de Pezuela de las Torres..................................... ............ Junio 1875 ...............
Idem.......... Idem id ...................... ........................ .......................................... Octubre 1875..............

Diciembre 1 8 7 5 ......Idem .,..........*. Idem id .......................... *............................................ .........
Idem... . . . . . . . Idem id ............... ...................... ................................................. Julio 1876 * • • • •
Idem.. ........... . Idem i d ........................................................................................ Noviembre 1876. . . . .
Idem.............. . Idem i d .................................. ................................................... * Febrero 1877..............
Idem. • •• •. .*• Idem i d ..................... .......................................................... . Julio 1877 .................
Idem.. *.•••••• Idem i d . * . ........................................... ................................. . Octubre 1877 . . . .
Idem... Idem i d ..........*........... ................................................................ Diciembre 1877 ........
Idem............ Idem id ..................... .................................................................. JuJio 1878 .................

Octubre 1878.............Idem ... . * . . . . . Idem i d . . . .........................................*.........................................
Idem............ Idem id ...............................................................* * . . . . . . . . . . . . , Diciembre 1878 ........
Idem....... Idem id.................................................................... .................. Junio 1879
Idem» . . ............ Idem id .............................. ........................................................... Octubre 1879
Idem................ Idem id . .......................................... ........................................... Enero 1880 ,
Idem.. • • .......... Idem id ....... ............................. . . . . . . . . . . ......... ....................... Octubre 1880
Idem.. . . . . . . . . Idem id. ......................................................................................... Enero 1 8 8 1 .... . ........

flentie.ro br e 188! . . .Idem.. . . • •* . • • Idem i d . . . . . . . * .......... ................................................................
Idem ................ Idem id ....... ....................................... .................................... Níivifimbrft 1881 *
Idem.. Idem id. ........................... .................. ........................................ Tínorn 1882
Idem .............. Idem id......... . . . . . . . . . . ............................................................... Junio 1882 » ..
Idem.. Idem id .............*............. ............................................................ Enero 18-3.................

Diciembre 1883Idem............. Idem id ............. . ......................... *.......................... ..................
Idem............. Idem id .................... ........................... ....................... Nnvie.ro hre 1884,
Idem................ Idem id ............................ *......... ........................... ............ . Diciembre 1884
Palencia. . . . • . Idem de Boadilia de Rioseco . - ......................................... Noviembre 1859
Idem... • • • • i • • Idem id ................ ...................................... .................................... HiViPtnhrfi 1 HfíO *
Idem................ Idem i d .............................. ........................... ............. Febrero 1861..............

Diciembre 1862Idem................ Idem id ..................................... ............. ....................................
Idem............... • Idsm i d . , . .......... .................................................. ....................... Diciembre 1864
Idem................ Idem i d . ............................. ............. ............................. .. Diciembre 1867
Idem................ Idem i d . ..................... . , .................... ........................................... Diciembre 1876
Idem............ • * Idem id ............. ........................................ .......................................... Octubre 1&7Q
Idem................ Idem id ............................................ ............... ................................ Diciembre 18Q2
Idem .... .......... Idem de Calahorra de Boedo..................... . ................ Mayo 1868.................

NoviVinbfA 1 fiQííIdem.........* • • • Idem id ..................................................................... ....................
Idem ............... Idem de Itero Seco..................... ...................... .. ..................... Agosto 1896...............

Oetubr# 1871Idem................ Idem de Meneses...........................................................................
Idem................ Idem id . .............................................. .................................... ........ T\Tfwl ATnbi*ft 1 ft l̂
I dem....... .. * * .  • Idem de Reinoso. * ..................... ................................................... Mayo 1877..................

Tí Y* ATO 18Q0 *Idem............ .. • Idem id . ................................. ........................ ........... .....................
Idem... . . . . . . . Idem de V illada ....................................................... .. Febrero 1864
Idem.............. .. Idem id»....................................................................... , , , ........... Pfthpfifo 186»)
Idem .... . . . . . . Idem id ............................................................... .................................... 1\Fmn Atnhrp  18fií)
Idem...........
Idem.............* *

Idem i d . ....................................... ...................... *.................... Marzo 1870...............
Mftr.r» 1871Idem id , . . . . . . . . . . . . . . ................ ............................................

Idem ............... Idem i d . . . .......... ............., . . . .................. ................... ............ ■ NíivipTíibrA 1 RTrl
Idem................ Idem id ....................... .................... *............... * * ......... ......... Mayo 1886........... .

Mayo 1889............. .
SftDtífimbrft IfiR9 * *

Idem.. • • • • * ' . . . • Idem id ........ . • ................................................................................
Idem..* • . . . . . . Idem id . .......... .......................... ...................... .. ................ ....
Idem............. Idem de Villaherreros.................................................................. Ap-osto 1864.
Idem.. . . . . . . . , Idem id . ........................ ..................... ................................. . Julio 1865................

Enero 1866..............
Sentiamhre 1869

Idem .... . . . . . .
Idem.............. .

Idem id ......................................................... .....................................
Idem id............ ................ ..................... ............ ................................

Idem................ Idem id ........ ...................................................... ..................... ........ Octubre 1869
■Idem......... .......... Idem' id. (adicional). . . . . . . .......... ............................................. Octubre 1869
jd ^ íD .  • • • • • • • •  •
S a l a m a n c a , .  • .  

Idem.. * . # * • * • * *  
Soria
Idem.........• « ?  * •
Idem». • * « •  • .  .* *

Idem id .......... ....................................... ......... „, „........................ J | IpQPi

Idem de B a habares..................................................................... Enero 1875
Idem id. (adicional)................................................ ......................... Enero 1875
Idem de Calatañazor.................................. ................................. *r * T Í3R4»
Idem de Dombellas.. . . » ............................................. . Miivn 181

* « , 0  IQ

Idem de Hinojosa del Cam po ...................................................... Jimio 18*74
* UU*

Id em .... . . . . . . Idem id . ........................... .......................................................... . . Agosto 1875,, . , .**.
* D ú o  Í5v

96
Idem.........
Idem...........
Idem................... .

ívíéju i d . ............................................... . ..................... ..
Idem de Miño de San E steban ..............................................

. Agosto 1876........... ..

. Agosto 1866 ............

. Septiembre' 1867,, , ,

96
4.749*36
4.934*40

Idem................
Idem............ .
Idem.............*.

. • Agosto 1870 ............

. Abril 1871. . . . . . . . .
Sentí em re 1872

7.401*60
7,401*60

Idem*. * # » • * . * • . Julio 1874
« . i i W l  W

7.401‘6©
7.401*6©Idem.........

f  V  U I1 M  l ü  I7K

. Septiembre 1875.. . .
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™. » s i Provincias 
1 de que 

de orden j p ro ced en .
CORPORACIONES

Mes y año 
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

227.00^ 's- Soria.. . . . . . . . Ayuntamiento de Montejo de Licaras................................... Julio 1860................ 1.796*68
1.866*67
1.866*6?
1.866*67
1,866*67 
1.866 67 
1.866*67 

262*87 
272 
408 
408 
408 
408 
408 
408 
466*75 
134*80 
134*80 
202*20 
202*20 

2.668*27 
730*40 

2.707*08 
1.002*62 

251*20 
251*20 

2.066*17 
67*21 

3.220 
10080

5.838
5.838 
6.440

227.003 ’ Idem......... Idem id ................................................................................ Ju¡ io  \ 861 . . . . . .  . •
227 OíD 1 ídem.............. Idem id .. •................................................. .......................... Julio 1862 . . . . . . . . . .
227 005 i Idem.............. Idem id....................................................... A gosto i 8 6 3 ..... ....
227.Oí o í tdem Idem id .................... ................... ............ . Agosto 1864.........
227 O07 > Idem.............. Idem id . . . . . . .............................................. ............. . Julio 1865........
227,008 ? Idem ............ Idem id . ............ ..................................... ............................ Agosto 1866.............
227 íOO ! Idem ........... Idem id ............................................................................... Julio 1867 ...............
227 Ol»? 1 [dñyn. . . . . . . . . Idem id . . . ........................ ................................. ................ Julio 1868. . . . . .  . *
227,011 ¡ ídem ............. Idem id ......................................................................... Julio 1869................
227 (8 2 l Idem.............. Tdem  fd .. . ............. f ........ ................................. .............. Julio 1870................
227.012 ídem.............. Idem id................................... ............................. .............. Julio 1871. ..............
227 014 Idem ............ Idem id .............................................................................. Julio 1872......... .
227 * rdem Idem íd ..... ........... .............................................. .............. Mayo 1873..............
227 DO Idem . . . . Idem í d .......................... ..................................... . Julio 1875.........
227 0 4 í Tdem ............ Idem de Nafria Lallana.. ............................... .......... . Mayo 1865...............
227 rio  ídem ....... Idem íd........................... ..................... . ........................... Diciembre 1866 .......
227 0 ’0 ídem ............. Idem íd. Mayo 1868................
227 02u Idem Idem íd ..................................• ........... ........ . Junio 1869..............
227 02- Idem . ......... Idem íd............................................................................ Mayo 1870............ ..
227 022 I Idem ............ Idem de Piquera................................................................ Julio 1866.......
227 023 ■■ ídem ........ Idem íd .................. •........... ......................... Noviembre 1874.....
227 024 Idem .. . . . Idem de Sotillo del Rincón• • « . . » . .......................... Enero 1870 ..............
227 025 ídem . . . . Idem íd ............... ................. ......... ........................... Á bril 1870 ...... . . .
227 026 Id e m ............ Idem de Torremocha,......................................... . Judo 1880............
227 <te7 Idem ......... Idem íd........ ..................................................... ......... Junio 1884.............
227 028 i Toledo. , .. Idem de Urda................... ............................... ......... Julio 1862 .. o..........
227 0*x> i Idem Idem íd . . . . . . . . .  * ............... ...................................... Mayo 1866...............
227 i 30 ■ Idem Idem íd ............................... ......................................... . Octubre 1889........
227 03 i ; Idem ............ Idem íd ................... ..................................................... . Enero 1870 ........ .
227 032 Idem. ............ Idem íd ..................................................................... Mayo 1871...............

Septiembre 1871.......227 043 Idem . . . . .  .. Idem íd . ....... .................................... ................. .
227.034 Idem ............ Idem íd............................« . . . ................................... . Noviembre a 879......

- í
i

T o t a l . . . . . . . . . 292.324*47

Madrid 26 de Junio de 1901.=E1 Director general, Miguel Monares.

M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B U L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto de Córdoba la cátedra de 

Preceptiva ó Historia literaria, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á tcT dispuesto en el art. 15, núm. l.° del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900 y Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
estén desempeñando igual asignatura ó la hayan desempeña
do en virtud de oposición directa y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Éste anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.—El Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto de Cabra la cátedra de Fi
siología y Zcología, Botánica, Geología y Mineralogía, dota
da con ei sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el art. 15, 
número i.° del Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orT 
den de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Institutos que deseen ser trasladados á la misma puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desdó la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
estén desempeñando igual asignatura ó la hayan desempe
ñado en virtud de oposición directa y tengan el título cientí
fico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto 
y  con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el presente.

^ Madrid 5 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Nota bibliográfica, de una obra impresa en castellano en el 
extran jero , que D. Gabriel Molina, domiciliado en esta 
Corte, calle Mayor, núm . 71, desea introducir en Espa
ña, después de haber cumplido las formalidades preve
nidas en la legislación vigente*

«El devoto del Sagrado Corazón de Jesús», pequeño ma
nual de piedad. Novena edición aumentada y mejorada, 
adornada con un grabado y numerosas viñetas.—Tipografía 
de B. Herder, en Friburgo de Brisgovia. 1901.—'Un volumen 
con XI 472 páginas. 8.°

, Madrid 8 de Julio de 1901.=El Subsecretario, F. Requejo.
'J - f

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto el expediente y proyecto que remite V. S. con su co
municación de 7 de Junio próximo pasado, relativa á la auto
rización que se solicita para construir y explotar un puente 
provisional de madera en el brazo Este de la ría del Guadal
quivir, en el sitio conocido por Barca de la Maroma:

Declarada por ese Gobierno civil la utilidad pública de la 
obra solicitada:

Vistos los favorables informes emitidos por los diversos 
Centros que han intervenido en dicho expediente:

Visto lo informado por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de esa provincia respecto al proyecto de referencia, así 
como respecto á las tarifas propuestas para la explotación 
del puente:

De conformidad con esta Dirección general;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido disponer:
1.° Que se autorice á D. Manuel Fernández Peña y á Don 

José Olivares y Ruiz del Burgo, en nombre de su esposa Doña 
María Guadalupe Fernández Peña, para construir y explotar 
un puente provisional de madera sobre el brazo Este de la ría 
del Guadalquivir, en el sitio denominado Barca de la Ma
roma, en el término de la Puebla junto á Coria, en esa pro
vincia.

2.® La construcción del expresado puente se sujetará al 
proyecto remitido, á excepción del piso, que deberá ser de 
doble entablonado, calculado debidamente con arreglo á las 
cargas que el mismo deba soportar, cuyos cálculos y proyec
to de piso se someterán á la aprobación del Ingeniero Jefe 
de la provincia, de lo que deberá dar oportunamente cuenta.

3.° Se aprueban las tarifas presentadas para la explota
ción del indicado puente.

Lo que de orden del 3r. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, digo á V. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe de la provincia y el de los in
teresados, á quienes se servirá V. S. dar traslado de la pre
sente resolución. Dios guardó á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Julio d e l9 J l.=E l Director genera1, D i*go Arias de Mi- 
randa.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lérida.

Jefatura de obras públicas. — Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras publicas en orden de 18 de Junio último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 14 del próximo mes de Agosto, á las 
once, para la adjudicación en púbiiea subasta de los acopios 
de piedra para conservación de la carretera de Basella á Man- 
resa, sección de> ^olsona al limite de la provincia, durante los 
anos de 1901, 1902 y 1903 en esta provincia, y cuyo presu- 
g « ¡ o < ¡5  es de ocho mil novecientas una pese-

 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y art. 4,° del pliego

condiciones generales de 7 de Diciembre de 1100,. en el locaE 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, plaza de la Pahería 
número 13, tercero, en cuja oficina se hallan* de manifiesto’, 
para conocimiento del público, el presupuesto y coBdiciones 
facultativas, particulares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cíase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de noventa pesetas- 
(90), en metálico é en efectos de te Deuda pública al tipo que 
les está asignadojor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos <5 más proponantes iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja por la 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad da 
los lieitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Lérida 6 de Julio de 1901. =  El Gobernador* Federica 
Schwartz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de te carretera de Basella á Manresa, sección da 
Solsona al límite de la provincia, durante los años de 1901, 
1902 y 1903, provincia de Lérida, se compromete á tomar & 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 18 de Junio último, este Gobier
no civil ha señalado el día 14 del próximo mes de Agosto, á 
las once, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de piedra para conservación de la carretera de Lérida á 
Huesca durante los años de 1901, 1902 y 1903, en esta pro
vincia, y cuyo presupuesto de contrata es de ocho mil nove
cientas ochenta y dos pesetas trece céntimos (8.982*13).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 3900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, plaza de la Pañe
ría, núm. 13, tercero, en cuya oficina se hallan de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
facultativas, particulares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de noventa pese
tas (90) en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipa 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose 3a primera puja por lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los lieitadores, con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Lérida 6 de Julio de 1901. =  El Gobernador, Federica 
Schwartz. -

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal, núm......
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Julio última* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra p&r & 
conservación de la carretera de Lérida á Huesca durante ) 0s 
años de 1901,1902 y 1903, provincia de Lérida, se cosap co
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, As
tricta sujeción á los expresados requisitos y co n d ic ie » '« ñor 
la cantidad de ..... .. * F

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo $ ‘mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv irtie i^ j qUe ser  ̂
desechada toda propuesta en que no se exprese ^terminada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, es$rtta en letra 
por la que se compromete el proponente á te ejecución dé 
las obras, así como toda aquella en que se &ña#a alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del p ro p o n  Je.) — B

Cuerpo de Ingeniero* Úe Montes.
Séptima Inspección. — Distrito de Salamanca.

No habiendo tenido efecto por fa lta de lieitadores la pri
mera subasta del corcho que durante un período dé veinti
cuatro anos pueda producir el xraonte público denominado 
Las Batuecas, perteneciente al pueblo de Alberca (La), y sito 
en termino municipal del misKio, se celebrará una segunda 
doble y simultanea en la oficina del distrito forestal de Sala
manca y Alcaldía de Alberca (La), el día 20 de Julio del co
rriente ano, y hora de las. doce, admitiéndose durante la pri
mera media hora proposiciones en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que a continuación se inserta, y bajo el tipo de 
tasación de ciento cuarenta y un mil seiscientas sesenta pe
setas, y las condiciones del pliego que se hallará de manifes
tó en la oficina del distrito y Alcaldía antes citadas.

Segovia 5 de Julio de 1901,=:El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de proposición.

D. ...... natural de provincia d e    vecino de
y de profesión enterado del pliego de condiciones para 
el arrendamiento del corcho del monte denominado Las Ba
tuecas, sito en el término municipal de Alberca (La), provin
cia de Salamanca» ira ce postura á la totalidad del referido 
aprovechamiento, en la cantidad d e   (en letra) pesetas,
ía tm c fó i °  ^  car â del depósito del 5 por 190 da

(Fecha y firma.) —S
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J u n t a  a d m in is t r a t iv a  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .
Pt * . . 10 de esta Ju n ta  se saca á pública subasta ia

contra" 3 - í las obras de construcción de las estanterías
par? -V ' vo de las oficinas adm inistrativas del Hospital 
de M 1 j "I Departamento, según piano, bajo el tipo de 
1.55* , rs. '■<* y con sujeción ai pliego de condiciones que se 
enco. v i* - , manifiesto en la Secretarla de la  Comandancia 
gene ■ *1 Arsenal y en la Com andancia de M arina de la
üoru

IK  jl tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, que se 
cons-" * i la, expresada Secretada, y simultáneamente en 
la re - ~ nandancia de M arina de la Ccruña, á las doce
y  me,; > . - 1 J a  23 del mes actual, por haber sido declarada
u rg e r‘"¿ , basta.

P- .ai* parte en la licitación se necesita que cada 
poste- - r-v.-se un documento en que acredite haber impuesto 
en 1? - g í/'n e ra l de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ' 1' C..ja de la H acienda de la capital del Dep&rta-
m ení , ,  . »diad de 50 pesetas en metálico ó en valores pú 
blico ’ , . bles por la ley al tipo establecido en los Reales
decr* 1 de Agosto de 1876 y 12 j ie  Diciembre de 1881
y Re*- ' s 1.° de Septiembre de 1882.

El • *t s< r á quien definitivamente se adjudique el servi
cio el, (i ,r omer, como fianza para responder del cum plí- 
mier < 'v  ntrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucu ' s a? provincias, la  cantidad de. 150 pesetas, bajo las 
m ism as baso? fijadas para la constitlición del depósito.

L í . teiones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendí L. r , Kpel del sello 11.°, valor una peseta, y arreg la
das al siguiente

Modelo de proposición.
D vecino d e    domiciliado en ...... con cédula

persc ? ■' 1 por propia y exclusiva representación
(ó á h * ' « -í ■ e D. N. N., para lo que se halla competentemen
te ai:* , i, hace presente que, impuesto del anuncio in 
serto ^ . . t e t a  d e  M a d r id , núm . de tal fecha (ó en 
el 2ñ 7» ' 1 ■ d a i fa  la provincia de núm . de fe
cha , jtí los pliegos de condiciones para subastar las
obra.-. > o • rucción de estanterías para el Archivo de las
ofícíu 1 * i ^nistrativas del Hospital de Marina del Depárta
me ni , * promete á llevar á cabo este servicio con es
tricta á los mencionados pliegos por el precio seña
lado '-a ’ ' í oo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas 
y ta%u ' a  nos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo cí J: . ' anuncia al público para conocimiento de los 

que á? . a i u< ^ar parte en la  subasta.
A', , a  , i Ferrol ¡3 de Julio de 1901.=E1 Secretario .se

gundo í b o  García. —S

Por acuerdo de esta Ju n ta  se saca á pública subasta la 
contrata para las obras de construcción de estanterías y vi- ; 
trinas para Archivo y Biblioteca y modelos del Hospital de ! 
M arina del Departamento, según plano, bajo el tipo de 5.900 
pesetas, y con sujeción ai pliego de condiciones que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de M arina de la 
Cor uña.

Dicho acto tendrá lugar ante la  Ju n ta  de subastas, que se 
constitu irá en la expresada Secretaría, y sim ultáneam ente en 
la referida Com andancia de Marina de la Coruña, á las doce 
y media del día 26 del mes actual, por haber sido declarada 
urgente la subasta.

Para tom ar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la. Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de la Hacienda de la capital del D eparta
mento, la cantidad de 195 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, . 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882. ¿

El licitador á quien definí ti van, ente se adjudique el serví- j 
cío deberá imponer, como fianza para responder del cum pli- s 
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, 3a cantidad de 590 pesetas, bajo las 1 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, j 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y  arre- j 

: gladas al siguiente I

! Modelo de-proposición. j

D. ...... vecino de ......   domiciliado e n ........ con cédula
personal b ú a .  .... . por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. — , para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente que, impuesto del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm    de tal fecha (ó en el
Boletín- oficial de la provincia d e    núm.   de fec h a  ),
y de los pliegos de condiciones para subastar las obras de 
construcción de estantería* y v itrinas para Archivo, Biblio
teca y modelos del Hospital de Marina del Departamento, se 
compromete á llevar á cabo este servicio con estricta su je
ción á los mencionados pliegos por el precio señalado como 
tipo para la-subasta (ó coa la baja de tantas pesetas y tan
tos céntim os por ciento) todo en letra). |

(Fecha y firma.) i
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tom ar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 4 de Julio de 1901 .=E1 Secretario se

gundo, Rogelio G arcía. —-S

D is t r i t o  U n iv e r s i t a r io  d e  S e v i l la

P rim e ra  e n s e ñ a n z a .

Terminado el plazo de veinte días, concedido con arreg lo  
al art. 36 del reglamento de 6 de Ju lio  de 1900, para que los 
Maestros y M aestras aspirantes á Escuelas que se han  de 
proveer por concurso de traslado pudieran reclam ar respeeto 
del lugar que ocupan en las listas de clasificación publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r id , y resueltas por este Rectorado, 
después de exam inadas en Consejo universitario , según el 
articulo 37, las reclamaciones presentadas, se hacen públicos 
los acuerdos á que éstas se refieran;

No es admisible la protesta presentada por D. Zoilo Láza
ro H e m n z , que figura con el núm . 3 en la clasificación de 
los aspirantes á ía Escuela elemental de niños de Lucena, de 
la provincia de Córdoba, dotada con 1.650 Desetas, para quer 
se. le coloque en el núm . 2, que ocupa D, Lorenzo Ruiz P o
zuelo, porque aun abonando á aquél los servicios en dicha ca
tegoría desde la Real orden de 10 de Abril de 1893, no reúna 
m ayor sum a de ellos que el Sr. Ruiz Pozuelo, al cual, por 
haber hecho renuncia de la expresada Escu da el núm’. 1.°, 
D. José M agariño, le corresponde el nombram iento.

No es adm isible tampoco la protesta presentada por Don 
José Cruz y Portillo, Maestro de Guadale&nal, para que se 1© 
adm ita al concurso de las Escuelas de 1 100 pesetas, porque 
está sujeto á expediente gubernativo, y la orden de la ¡Subse
cretaría de 7 de Enero dei corriente año term inantem ente la  
prohíbe.

Es admisible la protesta presentada por Doña A driana G a
llardo y Núnez, Maestra que faé de Lora del Río, para que se 
la coloque en el núm . 1.® de la clasificación de las aspirantes 
á las Escuelas da niñas da 1.100 pesetas, y so le proponga 
para la de Cartaya, porque com parada su hoja de servicios 
con la de Doña María dei Rocío León, ñ quien se le dió aquel 
lugar, resulta que esta Maestra, sin duda por error, sumó 
algunos días más, que le dieron preferente derecho. Resul
tando que ambas Maestras tienen los mismos servicios en la  
categoría do 1.100 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en la  
Real orden de 20 de Enero de 1898, y que Doña A driana G a
llardo cuenta más que la Sra. León en el Magisterio, se la 
propone para la Escuela de niñas de Cartaya, con 1.100 pe
setas, según solicita.

Lo que, en cum plim iento de las disposiciones vigente?, S8 
publica para conocimiento de los interesados y á los efectos 
consiguientes.

Sevilla 5 de Julio  de 1901.“ El Rector, Manuel Laraña.í
2397—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  C e m e n t e r i o s .  -  E s t a d í s t i c a  s a n i t a r i a

Clasificación de la s defunciones ocu rrid as e n  Madrid el d ía  1 9  d e  J u n io  d e 1 9 0 1 ,  por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

<?

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO  

Nomenclatura internacional abreviada.

c_
EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
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■ • V. H. V. H. V. H. Y. H. V. H. Y. H. V. H. V. H.

Conde Duq aa, 4, segundo..................... .
Cárcel celular............................................
Luisa Fernanda, 16, cochera.......................
Buen Suceso, 8 (Asilo)..................... . 0..........
Galileo, 56, bajo......................................
Calvo Asensio. 16, principal . . . . . . . . . . . .
Callejón del ÁÍamillo, 1, segundo . . . . . . .

Fernández de los Ríos, 6, segundo.. .........
jSanta Lucía, 4 y 6, principal......... ..
Pez, 1 y 3, primero .........................
Mesonero Romanos, 22, bajo .......................
Luna, 1.2, segundo. • . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . .
Barco, 30, segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Traíalgar, 13» principal.............
Almagro, 3 (A silo )........................................
Lugo, ] 4. duplicado............
Ppnce de León, 6 . . . . . . . . . . . . . .
Artistas, 2 « . ................... .............................. ..
Viriato, 2. tercero......................... ..................
Valverde, 6, t e r c e r o .. .. . ............................. ..
Aduana, 12, principal...................................
Velázquez,-64, principal.........................
Alameda, 16, principal................................
S&lón dei Prado (Museo dé Pínttirás). . . . .
Ancora, 2, segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Méndez Alvaro, 83, bajo . .  . . . . . . . . . . . . . .
Tejar del Olivar
Hóspitel Provincial (VJriatO, 4, b ájó). . . . 
Idem (Río, 7, primero). . . . . . . . . . . . . . . . . »
Idem-(Cuesta dé la Elipa, 20, bajo) V; ;Á..  
Idem (Mesonero Romanos, 15). v i . . . . . . . .
Idem (iranseunte).............. ....................
Idem ........................... , ,  i .  , , ,
Idem.. *. o , .««•••••••  w .  ...............................
Salitre, 20, segunda ,
Oso, 3, tien d a ...................................................
Amparo, 37, principal.
J&sús y M w ís. 28; tércero., . , , , . . . , . . ,  

.................
Ventorrillo, 8, segundo.. . . . . . . . . . . .  i t  ¡ :
Mjr* el Sol. 20, tercero.......................... ..

P a lacio ..............
Idem...............
Id em ..........
Idem * «• • • • • •e .
Universidad.. . .
Idem . *
I d e m .... . ...........
Idem ..............
Idem. . . . . . «*•■«
Idem....................
Idem ...................
Ce n t r o . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Hospicio.. . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

' Idem. . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. .................
Buenavista • . . .  
Idem.. . . . . . . . . .
Congreso...........
Idem........... ..
Hospital . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem*. . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Idem ...................
Idem. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem.
Idem. .................
Id em ..................
Idem. ................
Inclusa...............
I d e m, . . . . . . . . .
Idem ................ ..
Idem.« . . . . . . . . .

m . . . . . . . . . .
¿den! M»i n  i * »  r

Conde Duque
Florida...................
A rguelles..............
Idem ......................
Pozas.......................
Idem........................
Idem .......................
Id em ......................
Idem..
Dos de M ayo.........
Pez
Abada. . . . . . . . . . .
Si l va . . . . . . . . . . . .
Barco.
Chamberí.......... ..
Idem.......................
Idem...
Idem
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
V a lv erd e .............
Montera.................
Plaza de T oros.. .
Gobernador...........
Retiro. . . . . . . . . . .
D elicias.................
Idem. . . • • • • • • • • • •
Idejn • • • • • . • . *• •*
Santa Isab el........
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem .... ..................
Idem
Idem ......................
Idem*.
Idem • . . . . . . . . o».
Valencia.................
Cabestreros...........
C om adre..............
Idem..........
Embajadores........
Huerta* del Bayo..
IdeBk «»t n f í t t M»

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

. 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l

Eclam psia.......................................
H em optisis...............................................
Sífilis infantil.. ................................... .
Tuberculosis pulm onar.........................
Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Saram pión.-.............................................
Difteria laríngea.....................................
Catarro gastrointestinal.......................
Encefalitis . . o * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enteritis catarral....................................
Pulm onía..................................................
Meningitis tuberculosa.........................
N efritis..
Pneumonía se n il...............................
Senectud..................... ..
Debilidad senil . .................................
Inanición
Pneumonía agu d a ..................................
Atrepsia
Eclampsia
Angina de pecho......................................
Meningitis cerebral.................................
Atrepsia infantil......................................
Raquitismo............. . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar..................... .
Sarampión • . . • . • . • • . • . . . « . • . • o * » * . *  
Raquitismo.
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO V CUARTO

DISTRITO BARRIO
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C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD I ' SEXO DE LOS FALLECIDOS
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Provisiones, 14 triplicado1....... ..............' Inclusa*. •.. *.. Provisiones.... . . . 1 Hemorragia cerebral............................ » » » » » » > > > 1 » » 1 »
Pasión» 1 y 3, tercero Idem . . .  .«•»••* Rastro.,............... I Infección urinaria.......................... . . » » » » » » » 1 » > > I >
Ronda de Segó vi a» 37,' segunda.. . . , .  . . . Latina. •»••»• * .1 Puente de Toledo. 1 Sarampión............................. » 1 » > » » » > ' » » » » » 1 »
Idem de Toledo, 24, primero ■ ••. • • . . Idem. .•••••••••»• 1 Idem...,................. ............................... » 1 » » » » » > » > » » 1 »
Imperial, 20, tercero..................... Audiencia •. , . . Concepción,.......... 1 Eclampsia por indigestión.................. » » 1 » » » » » » » » > 1 »
Casa de Socorro- (Cardenal Cisneros). • * • * Idem.*» • * .. •«• Constitución. •, . . 1 i Tuberculosis........  . . .  . ,  .............. » » » » » » » 1 » 1 »
Mazarredo, 3, segundo •••••••.*.••». • • • • Idem *. • • • •»• • •1 Puente de Segovia 1 Meningitis tuberculosa...................... » » 1 » » » » » > s » » » » 1 »
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Madrid 29 de Junio de 1901 .=E1 Alcalde Presidente, Alb<
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A y u n t a m ie n t o  C o n s t i t u c io n a l  d e  B a r c e l o n a
Tenencia de A lcaldía del distrito 8 o

SECCIÓN DE QUINTAS

Se hace público, para conocimiento de todos los interesa
dos, que el mozo José Grau Ticó, del actual reemplazo, ha 
presentado ante la misma una instancia solicitando se prac
tiquen las oportunas diligencias en averiguación del ignora
do paradero de su padre ausente por más de diez años, como 
previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazo, cujas señas y demás circunstancias 
¿son las siguientes: se llama Juan Grau Fulladosa, de cin
cuenta y dos años de edad, natural de Montevideo, hijo de 
Salvador y Teresa, de oficio panadero, estatura regular, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros y hundidos, barba negra y 
bien poblada; vestía americana y pantalón y calzaba zapa
tos, y se señala el día 12 del actual, á las diez, para'que asi el 
Interesado como los opositores presenten las pruebas y docu
mentos que crean oportunos, con citación de todos los inte
resados 6 intervención del Sr. Concejal síndico.

Barcelona 4 de Julio de 1901.=E1 Teaiente Alcalde, Presi
dente, J. de Molíns. 2398—M

« ■ w s w w w i  u n  mmmm

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  L e o n

El Excmo. Ayuntamiento de León convoca á concurso 
para abastecer de aguas la ciudad,

Las personas ó Sociedades que quieran interesarse en esta 
empresa pueden enterarse del proyecto y sus condiciones, 
q u e  están de manifiesto en-la oficina de Otras municipales, 
todos los días laborables, á las horas de oficina.

Comprende el proyecto la construcción de cuantas obras 
son necesarias y detalla, desde el origen de loŝ  manantiales 
basta el depósito que ha de surtir á la población, ambos in
clusive.

El presupuesto de ejecución material, hecho por encargo 
de la Corporación por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Pedro Diz Tirado, es como sigue:

Pesetas,

Presupuesto núm. 1: Obras para aslmto y enra
se del acueducto   ......... : .............. .............. . • 250.786*07

Presupuesto núm. 2: Ejecución del acueducto. * 185.017*99
Presupuesto núm. 3: Expropiación y obras en los 

manantiales y depósito .......................... ...... 381.141*33

Total pesetas....................  816.945*39

Este importe está aumentado con el 5 por 100 por admi
nistración y dirección.

El objeto de este concurso es adjudicar estas obras de traí
da y les que origine la distribución desde el depósito para 
abastecimiento de la población y la explotación de unas y 
©tras por cuenta de una Empresa ó particular (por un núme
ro determinado de años).

Se admiten proposiciones en la Alcaldía por término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio 
an la  G a c e t a  de  M a d r id .

León 2 de Julio de 1901.=Eugenio G. Sangrado.
2390—M

Ayuntamiento constitucional de Paleneia.
Se halla vacante la plaza de Director de la Academia y 

banda municiqal de música de esta ciudad, dotada con el ha
ber anual de 1.400 pesetas y otros emolumentos, la cual ha
brá de proveerse por oposición, según reglamento.

Los Sres. Profesores músicos que aspiren al desempeño de 
dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía durante el plazo de treinta días, á contar desde 
el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pasado el cual 
se procederá al señalamiento del día en que han de verificar
se los ejercicios de oposición, previo aviso á los interesados.

Paleneia 6 de Julio de 1901.=E1 Alcalde, Demetrio Or
tega. 2403—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 36o de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á José Alvarez Rodrí
guez, hijo ae Juan y de Ana, de treinta años de edad, de es
tado soltero, marinero de oficio, natural y vecino de Algeci
ras, cuyas señas personales son: estatura regular, color tri
gueño, ojos melados, barba poca, frente, nariz y boca regula
res, sin ninguna particular, y á José Ruiz Expósito, alias el 
Palmonero, y conocido por Ruiz Dorado, de padres descono
cidos, de treinta años de edad, jornalero, natural y vecino de 
Algeciras, cuyas señas personales son: estatura alta, color 
trigueño, ojos melados, frente, nariz y boca regulares, y pi
cado de viruelas, para que en el término de veinte días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenten en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm. 24 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y capturado dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 2 de Julio de 1901,=Agustín Pintado.—Manuel 
Sáez, Secretario. 2326—M

BARCELONA

D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Pedro Gabarro Zamora 
por la falta grave de deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Pedro Gabarro y 
Josefa Zamora, padres del referido soldado, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
comparezcan ó hagan saber su paradero en este Juzgado, si
tuado en el cuartel de Jaime I, con el fin de prestar declara
ción en el expediente seguido á su hijo el soldado Pedro

barro Zamora; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se 
les seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero de los referidos consortes, para 
que en caso de ser hallados comparezcan ó manifiesten su 
actual domicilio á este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Barcelona 24 de Junio de 1901.=EI Juez instructor, Ama-* 
do Balmes. * J—2327

BURGOS
D. Miguel Pérez Urdániz, primer Teniente del regimiento 

Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez instructor dei 
expediente que de orden del Sr. Coronel de dicho Cuerpo so 
instruye cqntra el soldado de segunda clase del mismo Jeró
nimo Manteca Rodríguez por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
referido soldado Jerónimo Manteca Rodríguez, natural do 
Villalube, provincia de Zamora, Juzgado de primera instan
cia de Toro, hijo de Pedro y de Isidora, de oficio jornalero, da 
veintiún años de edad, de estado soltero, el cual se hallaba 
disfrutando licencia por enfermo en el pueblo de Villalube» 
siendo sus señas personales las siguientes: pelo negro, cejast 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba poca» 
color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, sabe leer y escribir, para que en el preciso término da 
treinta días, á contar desde la fecha de la presente requisito
ria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder a 
los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijada 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar*

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto J  
requiero á todas las Autoridades, mí civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido* con las seguridades convenientes» 
á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordada 
en diligencia de este día.

Burgos 26 de Junio de 1901.=Miquel Pérez.
2328—M

CÁDIZ
D. José García Míguez, Comandante de Infantería, Juez 

instructor del primer batallón del regimiento Infantería da 
Alava, núm. 56, y de la causa seguida contra el soldado Juan 
García Rüiz por el delito de deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan Gar
cía Ruiz, natural de Linares, en la provincia de Jaén, avecin
dado en dicho punto, hijo de Manuel y de Pilar, de veintitrés 
á veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano» 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna; fué filiado como recluta por el cupo de Li
nares para el reemplazo de 1896, de un metro 555 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
ClTA d e  M adrid y Boletín oficial d$ la provincia de Jaén, com
parezca en esta plaza á mi disposición, para responder á loa
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S  p u lía n  en la causa que por el delito de deser-
5,I0V  . P; b^ °  apercibimiento que si no comparece en
que h' -  i é,r deelarado rebeIde> P ián do le  el perjuicio

A  : c v ., n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l. exhorto v 
requi •>. as lss Autoridedes, tanto civiles como milita

" i- ’l  iU tCla!)’ 1>ara 1ue Practiquen activas diligen
cias • • - del referido procesado, y  caso de ser habido lo
á Mt- - co,n !®s seguridades convenientes,
«o í L  ’ - uartel de Santa E.ena á mi disposición; pues 
m ijo  : ’ ? -ordado en diligencia de este día.

..p&X: * - diz á 21 de Junio de 1901.—José García.
2329—M

CARRACA

D. T\ :p io  Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Mr ? ? n -mez de instrucción de este Arsenal.

Po ar gente edicto se cita al marinero de segunda li« 
cenci' , r/,qoe Díaz Peña, hijo de Rafael y Manuela, natu
ral cu i ; nx (Cádiz), y al sargento segundo de Infantería de
Maní - t unción de reserva activa Joaquín Ramírez Mar
tínez •. ,• v p e r a l e s  se ignoran, para que en el término de
trem* * untados desde la inserción de este edicto en la
Gácb , d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, compa
rezca ; vi- -  ; Juzgadoconobjeto de notificarles el indulto
recaí ai: en e^usa que se les instruye en Unión de otro en el 
exfcm . . ■ a  partamento de la H abana  por reyertas y heri
das l f t : i la inteligencia que de no comparecer Ies parará
el perra .mi o que haya lugar. r

D l - ?! Arsenal de la Carraca á 25 de Junio de 1901.=
victoria;-í- Jaym c.=E l Secretario, Ramón de Herrera.

2325—M
CIUDAD RODRIGO

D. Fermoso Blanco, segundo Teniente del regi
mienta :• a*cría de Toledo, núm. *5, Juez instructor del
expe r .ui por orden del Sr. Coronel de dicho regimiento
instr- r  a :dado del mismo Jesús Vázquez Campos por la
falta ^  .je primera deserción simple.

Pc> *: -mfce requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado * - ’ zquez Campos, natural de Villar de Condes,
A yu i • de Garballeda de Avia (Orense), hijo de Manuel
y  Do* —o, de veintiún años de edad, de oficio labrador,
cuja* -rsonales se ignoran, para que en el preciso
ternn :rínta días, contados desde la publicación de esta 
requj' , , . f a la Gaceta  de Madrid , comparecca en el Juz
gado ■ • „■ je  esta plaza, á mi disposición, para responder
a los 7 , ue le resultan en eí expediente que ds orden del
Sr. C . .¡r i regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, se
le si£ i i» ; :aotivo de haber cometido la falta grave de pri
mera j : íru simple; bajo apercibimiento de que si no com
parece * r -,iazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perji haya lugar.

A  i ‘ . . a nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requi . - ’us las Autoridades, tanto civiles como milita*
ws y : ,\ judicial, para que practiquen activas dili-
genc * , ■ -íca del referido soldado Jesús Vázquez Campos,
y  en habido lo remitan en clase de preso, con las
segur : ;r' venientes, al Juzgado militar de esta plaza y 
á mi - - - t • un; pues así lo tengo acordado 8n diligencia de
este c ‘ **..

Dr 1 a Ciudad Rodrigo á 28 de Junio de 1901.—Lesmes 
Fermoso, 2330—M

ESTELLA

D. . * ValcárcelSáez, segundo Teniente del primer ba
talló) ría de Montaña, y Juez instructor del expedien
te qu ruye contra el soldado de la segunda compañía
del no a é Grana Prieto por la falta grave de primera
d8seri *

Pt-r * ? luiente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado J ' * > * ña Prieto, natural de Pomada, partido judicial 
de Fe, , [a, provincia de Lugo, hijo de Antonio y de 
Paula < a de veintidós años de edad, cuyas señas son las 
s igu^-J^  ;f-io castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re ■ 
g u ia i4 ■ • 1 ' poca, boca regular, color bueno, sin ninguna
seña . j a .  w y de un metro 550 milímetros de estatura,
para . * . • í l preciso término de treinta días, contados des
de la p I ¡ i 'dónde este anuncio en el Boletín oficial déla 
provi^  v  * , ugo, comparezca en este Juzgado, á mi disposi
ción, - ¿ponder á los cargos que le resultan en el expe
dí en tt i; ~ le sigue por deserción; bajo apercibimiento de
que &> x, ' ' psrece en el plazo fijado será declarado rebelde,
parárj a,  ̂ < perjuicio á que haya* lugar.

A  c, ? a en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requi  ̂ • ; Jas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y  J  ía judicial, para que practiquen activas diligen
cias ea ‘ * dei referido procesado José Graña Prieto, y en
caso U _  r habido lo remitan en clase de preso, con las se- 
guridrij-. convenientes, á este Juzgado, cuartel del primer 
batabón m Montaña, y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordióo íü uligencia de este día.

Da i  t-i Estelia á 24 de Junio d8 1901.=Rafael Valcárcel.
2331— M

FERROL

D. Carlos Preysler y Moreno, Alférez de navio de la A r
mada, Jaez instructor de la Comandancia de Marina del
Ferrol, '

Pr - p esente cito, llamo y emplazo á José Rebón Feno, 
h ijo cio «ir»r> y Juana, natural de Cerbás (Coruña), inscrito 
disporah e <ií este trozo, perteneciente al actual reemplazo, 
para o* *• a el plazo de noventa días, á contar desde la inser
ción d zAe o licto en la Gac  « tá  de  Ma d b id , se presente en 
esta C r^ rd a n c ia  de Marina con el fin de ingresar en el ser
v ic io  dft tu armada, por haber sido comprendido en convoca
toria di.-presta.por la Superioridad en 9 de Mayo del corrien
te año- * percibiéndole de que de no hacerlo será declarado 
prófuiu v * híigado á servir ocho años en activo.

Fe^r. i < c de Julio de 1901.=CarIos PreysIer.=Por man
dato de s, S., el Secretario, Juan López. 2332---M

GERONA

D. Norberto de la Fuente y Vázquez, Capitán del tegimien-' 
to In filtra  ía de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expe
dienta que ^  instruye por la falta grave de  ̂prinnera deser- 
ción pí rrpr: ftl soldado de la primera compañía del segundo 
batallón !(J expresado regimiento Jaime Rubí rola Ooll.

Por la i rnsente requisitoria llamo, cito y  emplazó al refe
rido sol ía j  a Jaime Rubirola Coll, natural ue Palo!, provincia 
de hijo de Pedro, y de María, so?:tero, de veintisiete
añosd t j , de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguteriti s: pelo negro, esjas negras, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente* boca regular, color sano, frente des
pejada, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna y de un metro 700 milímetros de estatura, para que

bH ! ^ Ín°  de.t/ einta d/as- contados desde la
i  • 7 7 7 requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 

tp/nf w  t  ? provincia de Gerona, comparezca en el cuar- 
tel de infantería de esta plaza, á mi disposición, para res- 
ponder en el expediente referido; bajo apercibimiento de aue
rLnl í ° miP a re C t!-el1 61 P’ l 20 fií a d 0  será declarado rebelde! pa- randole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y
res y' de°ml i> h .A.u|or’ dade?> tanto7  civiles cr!mo milita7  
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Jaime Rubirola Coll, y
Z iT J ?  f ,r b a b i d 0  4 mi disposición en el suso7dicho cuartel de Infántería de esta plaza.

F u e n t í  “  Ger° na á 2 3  de Junio df) 1901.=Norberto de la
2334—M

GRANADA

de rDe ' e l ^ Í T i RuÍZ M^nzano- Teniente Coronel de la Caja 
.  t, de la zona de reclutamiento de Granada, núme-

AAnfJa i Z 5 m r âs ^ibgencias previas seguidas 
contra el segundo Teniente de la escala de reserva retribuí-

? u ‘ *íUan Gonzáles Moras, perteneciente á 
esta zona, por falta de presentación en ella, á la que fuó 
destinado por Real orden de 25 de Septiembre próximo pasa- 
ao [u . ch, num. 212), perteneciente al regimiento Infantería 
reserva de Madrid, num. 72.

Por la presente líamp, cito y emplazo al expresado Oficial 
D. Juan González Moras, hijo de Doña Luz González Moras, 
natural de ̂ Barcelona, Capitanía general de Cataluña, de 
vemtitres anos, once meses y veintiún días de edad, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde lapu* 
Dlicacion de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, oficinas de indicada 
zona, para responder á los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le para
ra el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca del 
expresado segundo Teniente, y  caso de ser hallado le preven- 
gan se presente á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Granada á 20 de Junio de 1£Ó1. =  El Teniente 
Coronel, Juez instructor, Mariano Ruiz. 2333—M

LOGROÑO

 ̂ D. Lope Lázaro Fremo, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, v  Juez 
instructor nombrado para la formación de expediente judi
cial al soldado Servando Orive López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Servando Orive López, hijo de Cesáreo y de Francisca, 
natural de Haro, término de Logroño, avecindado en ídem, 
parroquia de Nuestra Señora de Palacio, eda 1 de diez y seis 
años, oficio carpintero, estatura un metro 627 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, su producción b^na, estado so'.tero, señas particu
lares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria, se presente en el cuartel de este regi
miento, y á mi disposición, á responder á cargos que le resul
ten por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento que si no lo verifica será declarado rebelde.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y  captura del mencionado soldado, y en caso de ser 
habido se le conduzca, con la seguridad debida, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Logroño 1.° de Julio de I901.==Lope Lázaro. 2335—M

D. Lope Lázaro Fremo, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para la formación de expediente judi
cial al trompeta Eleuterio Pinillos Sáenz por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al trom
peta de este regimiento Eleuterio Pinillos Sáenz, hijo de Ju
lián (difunto) y de Concepción, natural de Ribafl8eha, pro- 
vincia^de Logroño, avecindado en ídem, parroquia de Nues
tra Señora de Palacio, de edad diez y nueve años, de oficio 
del campo, de pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, producción buena, estado soltero, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el término de* 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en el cuartel *de est® regimiento, y á mi dis
posición, á responder á cargos que le resulten por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento que si no So 
verifica será declarado rebelde.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del mencionado trompeta» y en 
caso de ser habido se le conduzca con la seguridad debida á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Logroño 1.° de Julio de lfM )l.=Lop t Lázaro. 2836—M 

SANTA CRUZ DE L A  PALM A

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado 
de la escala de reserva, Ayudante militar de Marina del dis
trito de Santa Cruz de la Palma (Canarias), y  Comandante 
del trozo.

Hago saber que encontrándome instruyendo información 
sumarial contra el inscrito disponible de este trozo Francis
co López Toledo, hijo de Feliciano y de Dorotea, natural de 
Los Sauces, por la falta de presentación á la convocatoria 
dispuesta por la Superioridad en 9 de Abril último, sale con
cede un plazo de seis meses para que pueda presentarse en 
esta Ayudantía de Marina y Comandancia de trozo, sita en la 
calle de Santiago, núm. 52, para que exponga las causas que 
le han impedido presentarse en tiempo oportuno; apercibido 
que de no verificarlo será declarado prófugo, con sujeción, á 
lo que preceptúa el art. 67 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Armada de 17 de Agosto de 1885, cuyo plazo 
se empezará á contar desde la fechado la publicación del 
presente edicto ea el Boletín o icia l de esta provincia y Gace
t a  de M a d r id .

Santa Cruz déla  Palma 11 de Junio de 190L=Antonic 
Castro. 2295—M

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduad< 
ñe la escala da reserva, Ayudaste m ilitar de Marina del dis

deHroz<f8nta *  la Pal£aa (b a r ia s ) ,  y  C 'omaadante

Hago saber que encostrándome instruyendo In. formación, 
sumaria contra el inscrito disponible de este trozo, Félix De
metrio Vidal Brito, hijo de Miguel y de Antonia, n atura! der 
la Palma, por la falta de presentación á la eonvoi iari& dis
puesta por la Superioridad en 9 de Abril último, se le coace- 
í 6L!í¡? P 5ao ? e ^rls P^ra pueda presentarse en esta 
üiíi 3: ^  i 8 Man? a y Comandancia de trozo, sita en 1&

8 Santiago, num 68, para que exponga la » cansa* que* 
le han impedido presentarse en tiempo oportuno:; apercibido • 
que de no verificarlo será declarado prófugo, eon sujeción á* 
lo que preceptúa el art. 67: de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo de la Armada de 17 de Agosto de 1885, cuyo plazo 
se empezara a contar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e 
t a  d e  M a d r id . f  j

Santa Cruz de la Palm a11 de Junio de 1901.. =  Antonio 
^ astro* ___ __________  2296—M

DA Ge? rd(> Mayoral Monforte, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Ganarías y Juez instructor del espediente 
instruido al soldado del mismo batallón Antonio Eamos Mon- 
tesdeoca por la falta grave de primera deserción.

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Ramos Montesdeoca, soldado del batallón Cazadores de 
Canarias, natural de Teror (Gran Canaria), hijo de Juan An
tonio y Francisca, soljero, de veintiún años de edad, de oficio 
jornalero, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
trigueño, frente deprimida, aire inocente, producción defec
tuosa y su estatura un metro 537 milímetros, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
a contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a -  
CETA d e  Madrío , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, á mi disposición, á fin de que sean 
oídos bus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde s ino compareciere en el referido plazo, siguiéndosela 
el perjuicio que haya lugar.

A  ia vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G A  exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo  
conduzcan a este Juzgado en calidad de preso y á mi dispo
sición con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, msertese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Santa Cruz de la Palma á 14 de Junio de 1901.=
El primer Teniente, Juez instructor, Gerardo Mayoral Mon- 
forte— Por su mandato, el sargento Secretario, Ensebio Bsr- 
me3°* 2308—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Blas Mediavilla Rsquiro, primer Teniente de Infantería 
con destino en el regimiento Infantería de Canarias, núm. 1, 
y Juez instructor del expediente seguido por deserción a l 
soldado del mismo Cuerpo Lorenzo Rebolo Campo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lo
renzo Rebolo Campo, soldado, natural de Malvira, Juzgado de 
primera instancia de Estrada, provincia de Pontevedra, hija 
de Domingo y Francisca, soltero, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, y las señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, barba regular, boca, 
ídem, color sano y  de un metro 600 milímetros de estatura, 
sin señas particulares, para que en el preciso término d& 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en eí cuartel de 
San Carlos de esta capital, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente <pe de orden su
perior se le sigue por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q ,D. G.), exhorto t  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas- d ili
gencias en busca del referido procesado lorenzo Reboio Cam
po, y en caso de ser habido lo conduzcan eon las seguridades 
convenientes y remitan en calidad de pr eso al cuartel de San. 
Carlos de esta capital y á mi disposición; pues así io tenga 
acordado en diligencia cüje este día.

Dada en Santa Cruz ie  Tenerüe A l&  de Junio de 1901.= 2  
Blas Mediavilla. 2109— M

VISO>

D. Adriano López.Fardo, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Murcia* mhm. 37* y  Juez instructor nombrada 
para actuar como tal eri el expediente instruido al soldada 
del mismo Cuerpo I%arncisco Lago Lariño por la falta gravo 
de primera deserción asimple.

Por la presente m j^ is itoria  llamo, cito y  emplazo á Fran
cisco Lago Lariño* s oldado del regimiento ée Murcia, nú
mero IH, natural ée Nantigos, parroquia de* Santa Colomba, 
Ayuntamiento dáe Camota (Coruña), de veintidós años da 
edad, de oficio lab rador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al peloi, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de tre ia t», días, contados desde la publicación de estA 
requisitoria, exv la Gaceta  d e  Madrid , comparezca en esto 
Juzgado, siito: en el castillo cuartel de San Sebastián, en esta 
plaza, para r esponder á los cargos que le resultan en el ex
pediente qu'e se le instruye; bajo apercibimiento de que sí na 
compare®» en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perju.icio que haya lugar.

Â  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res,̂  pava que practiquen diligencias en busca del referido ín - 
divrdoo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á mh disposición.

Y igo  24 de Junio de 1901.=Adriano López Pardo.
2299—M

ZARAGOZA

D. Antonio Júdez Sánchez, primer Teniente del regim ien
to Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y Juez ins
tructor del mismo.

No habiéndose presentado á la zona de Huelva á la con
centración de reclutas prevenida en la Real orden de 9 de Fe
brero último el recluta de dicho regimiento Ramón Campo 
Carvalejo, natural de Boltaña (Huesca), de estado soltero, de 

i oficio jornalero, de un metro 615 milímetros de estatura, a

Í quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distri
to instruyo expediente por la falta grave de deserción;

I Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
I Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
5 emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta
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días, 4  to& W  desde la techa, sa presente en esta plaza, á  fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese'en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez¡, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y 
Wquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
adí ivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido Jo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa el referido regimiento 
ên esta plaza ¿ á mi disposición; pues así lo tengo acordado 

en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e ta  de Ma d r id .
Zaragoza 24 de Junio de 1901.=E1 Teniente, Juez instruc

tor, Antonio Júdez.=Por su mandato, el Secretarlo, Heliodo
ro Nieto. 2301—M

J u z g a d o s  d e  p r im a r a  iiis ía £ íd a B

ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita y llama m Ciríaco Martín» alias «J 
forrero, estatura baja, color moreno, ojos grandes pardos, 
nariz y hoca regulares, barba descuidada negra, pelo negro- 
largo;"viste pantalón de pana color plomo, chaqueta de paño 
pardo con coderas, sombrero flexible color café, zapatos blan
cos de campo, natural del Molar, provincia de Madrid, de 
edad veintinueve años y de oficio pastor»y ¿la  mujer de éste, 
llamada Isabel, de estatura baja, color blanco» pelo rubio» re
gordete, como de veintitrés. ¿ veintiocho años, para, que en el 
preciso término de cinco días, ¿ contar desde el sigílente al 
de la id ser pión del presente en el A iM Ii épIYih! y G a c e t a  d i  
M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de cale Juzgado al 
objeto de que'tenga lugar la práctica, de varias, diligencias 
judiciales acordadas en causa que Instruyo por sustracción 
de dm cabaílenos menores al vecino de Fuentelsanz de Jara
nea, Hermenegildo Martín Arias; prevenidos . de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Junio de 1901.=Luis 
Morcillo.=El actuario, Juan F. Ballesteros. J—4515

ALGAtiGElB
En el sumario que se instruye en este Juzgado de ins

trucción por hurto de leñas contra Pedro Bollo Crespo y 
otros, vecinos de Pino, en la actualidad en Ignorado parade
ro, so dictó auto con fecha 25 da Abril último, cuya, parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

<S. 8.» por mí testimonio, dijo que debía decretar y decre
taba la terminación de este sumario el que se remitirá á la  
Audiencia provincial de Zamora, prev a notificación de este 
aut“ á los procesados José Prieto Cancelo, Pedro Bollo Cres
po, NIcanora Bollo Crespo y María Pardal,, á los que se empla
zará á la vez, para que en el término de diez días comparez
can ante dicha Superioridad, requiriéndoles al propio tiempo 
para qua nombren Procurador que les represente y Abogado 
que les defienda en la misma, expidiéndose para la citación 
cíe los mismos ante este Juzgado a los fines expresados or
den al Juez municipal de Pino, y por ultimo, póngase en co
nocimiento del Sr. Fiscal de dicha Superioridad lo acordado 
en este auto por medio de oficio.

Lo mandó y firma S. S.=D oy fe,=Lorenzo San Juan.=  
Federici M. Manzano.»

Y siendo desconocido el domicilio del procesado Pedro 
Bollo Crespo, se publica la presente, por medio de la cual se 
hace el emplazamiento ante la Superioridad; bajo los aperci- 
bim  e tos legales, a contar desde su inserción en la G a c e ta  
d e M adrid  y  Boletín oficial de la provincia de Zamora.

Alcañices 17 de Junio de 1901.=E1 actuario, Federico M. 
Manzano. J—4514

AVILÉ3
El Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera ins

tancia de Avilés y su partido, por providencia d8 esta fecha, 
dictada en los autos sobre declaración de pobreza, propues
tos por el Procurador D. Casimiro Solís, á nombre de D. Es
teban Rodríguez y Fernández, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de la parroquia de Molleda, en el Concejo de 
Cervera, acordó emplazar en forma por segunda vez, como 
se ejecuta, á los demandados Doña Enriqueta Valdés y sus 
hijos Doña María Teresa, Doña Josefa, D. José y Doña Estre
lla López y Valdés, ausentes §n ignorado paradero, para que 
en el improrrogable término de c in c o  d ía s , mitad del antes 
estipulado, á contar desde  la  in s e r c ió n  de la  presente en el 
Boletín oficial de la p r o v in c ia  y  G a c e t a  d i  M a d r id , compa
rezcan en dichos a u to s  á contestar la ‘demanda; con aperci
bimiento que de no h a c e r lo  les p a r a r á  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Avilés á 15 de Junio de 1901.=11 actuario. Li
cenciado Ambrosio Lo redo Cuesta. 222—P

BAZA

D/José Aroca y Muñoz» Juez de Instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama, y emplaza á José María Mar
tínez Martínez, de trece años, soltero,, pastor, natural y  veci
no de Carriles, cuyas demás circunstanciáis y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término- de -diez días, á con
tar de la publicación de ceta requisitoria en el Boletín o tc ia l  
de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca, ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan encausa 
que instruyo sobre robo, ó se presente en la cárcel de este 
partido, por estar decretada su detención; bajo apercibimien
to si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y habido que sea lo trasladen á la 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, á 
m i disposición.

Dada en Baza á 17 de Junio de 1901.=José Aroca.==Por 
su mandado, Federico Yágiiez Clarés. J—4516

BELMONTE
gpr D. Francisco Cano y Romero, Juez de instrucción de Bel- 
monte y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Manuel Rubio García, alias Pingorote, cuyas señas persona
les se ignoran, y á Joaquín García Pérez, alias Feo, natural 
y vecino de Murcia, hijo de José y de Dolores, de veinticinco 
años de edad, de estañe soltero y de oficio tartanero, cuyos 
individuos se fugaron de la cárcel ó depósito de Pedroñcras 
el día 7 del actual, yendo eí primero conducido á disposición 
del-Sr. Juez de Huáscar por causas que en dicho Juzgado se 
le sigue por robo y rapto, estando declarado es rebeldía, y  el

segundo iba conducido á disposición del Sr. Gobernador c i
vil de Canarias, por sospechoso, pendenciero é indocumenta
do, siendo de estatura un metro 610 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara ídem, boca 
ídem, color sano, viste traje del país, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan ante este Juzgado al objeto de responder de los car
gos que contra ellos existen. , , , f -J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- 
des, así civiles como - militares y agentes de ja  policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y  conducción á jas cárce
les de este partido de los expresados Joaquín García Pérez y 
Manuel Rubio García. ,

Dada en Belmente á 17 de Junio de 1901 .—Francisco Gano. 
Por.,su mandado, Sebastián Grande. J—4517

CADIZ
D. Javier Muñoz y Gámiz» Juez de instrucción de esta ca 

pital,.
Por la presente: requisitoria'se cita, llama y emplaza á 

Paulino González Caparrón, hijo de José y de Catalina, de 
diez y seis años de edad, de estado soltero, natural^ de Cádiz, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, 
de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se Ignora, para, 
que dentro del término de "diez días, contados desde el de 3a 
Inserción de Ja misma en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargdS que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de estafa, apercibido de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde ^

AI propio tiempo se ruega.y encarga á .todasJas Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción del Sr. Presidente de ¡a Audiencia provincial en esta ca
pital, del susodicho procesado.

Dada en la ciudad de Cá ñz á 15 de Junio de 1901.=Javier 
Muñcz.=Lieenciado José Luis Monte. J—4518

*

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez d8 instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Vaca Pascual, hijo de Antonio y de Ma
ría, de veintiocho años de edad, de estado casado, natural de 
Torre del Mar, vecino qua fué de La Línea, de ocupación ma
rinero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el deiito de con
trabando en causa núm. 308 de 1900; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Junio de 1901.=Javier 
Muñoz.=Licenciado José Luis Morots. J —4519

D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 
tonia Baireiro y Otero, hija de José y de Regina, de treinta 
años de edad, de estado casada, natural del Puerto de Santa 
María, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecina que fué 
de Cádiz, de ocupación su casa, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en la G a c e ta  de M a d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra la misma se ins
truye por el delito de estafa; apercibida de que de no verifi
carlo íe parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho' y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á. la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta eludid, á disposi
ción de este Juzgado, de la expresada Individua.

Dada ¡en la ciudad de Cádiz á 16 de Junio de 1901.= Fran
cisco Javier Muñoz.=Francísco Camacho, habilitado.

J—4521 -

D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción ' 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Aiifani.ro Díaz y Romero, hijo de Andrés y de Rosa,, de trein
ta y  nn años de edad» de estado casado,'natural de^Cádiz, 
provincia-de ídem» vecino que fué'de ídem,' de ocupación co- 
ehero» cuyo actual paradero se ignora, paradme dentro del 
término de diez días» contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e ta " d e  M adrid , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos. que le resultan en la 
causa que contra'el mismo se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar1 en derecho y  se le declarará rebelde.

■ Al propio tiempo se rne^a y  encarga á todas las Autori
dades y  agentes, de la policía judicial procedan á ' la  busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á 'disposi
ción de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Junio de 1901.=Ja-' 
víer Muñoz.= Francisco Camacho.  ̂ J—4520

COGOLLUDO . *
D . Antonio Hernández de Santamaría, Juez de instruc

ción de la villa de Cogolludo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por el término dé 

diez días á los parientes más próximos del cadáver de un 
hombre desconocido, hallado en el sitio de la Majada el Sace- 
dón, término de Bocigano, cuyas señas y ropas se expresarán 
al final, para que comparezcan ante este Juzgado ¿prestarla  
oportuna declaración y ofrecerles el procedimiento, según dis
pone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la 
causa que instruyo con tal motivo.

Dado en Cogolludo á 17 de Junio de 1901.=Antonio H. 
Santamaría. = P or su mandado, Angel Núñez.

Señas del interfecto.
De unos sesenta años de edad, pelo, cejas y barba entreca

nos, con un diente en la mandíbula inferior, vestido de paño 
pardo con bolsillo á alante» chaleco de ídem y otro de pana.

camisa y calzoncillos de retor y otra de franela al lado dere
cho; tenía un capote de cuadros deteriorado y una cuerda á 
la cintura. J—452*2

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente, y término de diez días, contados desde su 

inserción en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo al dueño ó dueños de un 
colchón metido en un saco, que fué sustraído en la noche 
del 15 de Mayo último de la entrevia de la estación de Cer- 
cadilla, para que dentro de dicho término comparezca á de
clarar en el indicado sumario.

Al propio tiempo, y también dentro de dicho término, 
cito y llamo al autor ó autores de la sustracción y exhorto á 
todas las Autoridades de la Nación, procedan á su busca y 

! captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
I Juzgado.

Dado en Córdoba á 27 de Junio de 1901.= Alejandro Ro
dríguez y Silva. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—4845

j FUENTfíOVEJÜNA
f D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de primera instancia de 
| esta villa y su partido.

Hago saber que en los autos de abintestato que se siguen 
de oficio en este Juzgado por fallecimiento de Doña Carmen 
Zújar Mellado, viuda, de setenta y un anos de edad, de esta 
naturaleza, vecina de Pueblo Nuevo del T em í le, la cual falle- 

v ció en este último pueblo sin disposición alguna testamenta
ria, en providencia del día de hoy he acordado la inserción 
del presente segundo edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y su publicación en esta villa y en 
Pueblo Nuevo del Terrible, para que los que se crean con de
recho á los bienes de la difunta comparezcan ante este Juz
gado a hacer uso de su derecho dentro del término de veinte 
días, siguientes al de la inserción y publicación de dichos 
edictos; bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 17 de Junio de 1901.=Alfonso 
Gómez.=E1 actuario, Andrés Angel. 220—P

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín  
oficial, de ésta y G a c e t a  d e  M adrid , se excita el celo de todas 
las Autoridades y dependientes de la policía judicial para 
que procedan á la busca de una cadena de hierro de más de 
seis metros de largo y de centímetro y mddio de gruesos sus es
labones, que fué hurtada del 15 al 16 del actual del paso á ni
vel situado en el kilómetro núm. 40 del ramal de Almorchón 
á Belmez, y caso de ser habida la pongan á disposición de 
sste Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrase 
caso de no poder acreditar su legítima adquisición, por cuyo 
hecho se instruye el oportuno sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 17 de Junio de 1901. =  Alfonso 
Gómez.=E1 Escribano, Andrés Angel. J—4523

GARROVILLAS
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de 

esta villa y su. partido.
Por el presente se hace saber que en la noche del 10 de los 

corrientes fueron sustraídas de un cercado denominado los 
Postes, en este término, las caballerías que al final se reseñan» 
propiedad de D. Manuel María de Sande y otros vecinos de 
esta población.

Po tanto, ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado de las mismas» 
con, la persona ó personasen cuyo poder se” hallaren s in o  
acreditan su legítima procedencia.

Dado ¡en Garrovillas á 17 de Junio de 1901.=Félix Ama
rinas,=E1 actuario, Salvador Sanz y Gutiérrez..

S eñ as de los sem ovien tes.
Una burra pelo blanco, pequeña y vieja.
Otra negra,,de regular alzada, de dos á tres años.
Otra negra, con la barriguera blanca, de dos años, regu

lar alzada.
Otra negra, cerrada, alzada regular.
Una burranca castaña, con la barriga blanca, recién pe

lad», de dos años.
Un burro,negro, pequeño, de tres años. ' J—4524

GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que se instruye por 
robo y lesiones al pordiosero Francisco Martínez Rincón en 
término de P intóla tarde del 13 del actual, se cita á otro 
pordiosero llamado el tío Cucharita, que es de estatura baja, 
viejo» y viste traje oscuro y sombrero hongo, que el día de 
autos estuvo implorando la caridad pública en indicado pue
blo, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d rid  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de pararle el perjuicio cohsiguiente.

Getafe 18 de Junió de 1901. =E1 Escribano, Camilo García.
J—4525

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Miguel Jiménez de los Santos, alias Tuer- 

| to, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Antonio y Micaela, 
¡ soltero, albañil, de veintiocho años de edad, cuyo actual pa- 
j radero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
f del expresado término comparezca en la Sección segunda de 
i la Audiencia provincial de Cádiz, que así lo tiene acordado 
; en el rollo de la causa seguida contra él y otro en este Juz- 
*! gado por lesiones; apercibido que si no comparece le parará 
I el perjuicio á que haya lugar.
i A ! mismo tiempo," en nombre de S. M. la Reina Regente 
i del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori- 
! dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
j prisión de dicho sujeto, y á su remisión por tránsitos de jus- 
| tícia á la cárcel d i Cádiz á disposición de aquel Tribunal.
? Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Junio de 1901.= 

Tomás Moralefl»-s*Bduardo Ballesteros* J—4527
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Ea 'virtud da lo dispuesto en providencia del día de hov por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por lesiones de Jesús Donaire Domínguez, de veintiocho años de edad, soltero, ajustador, vecino de las minas de Riotinto, se cita a nicho lesionado, para que en el término de diez días, a contar desde la publicación del presente, comparezca ante este Juzgado para sufrir un reconocimiento facultativo con objeto de determinar el tiempo de la duración de las lesiones; apercibiéndole que de no comparecer le parará el periuicio que hubiere lugar. r J
Lora del Río 20 de Junio de 1901 .^Licenciado José Mal- donado. J—4596

MADRID— AUDIENCIA
®ü. virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones, se cita á Manuel Orne. Legareegui, que habita Tri- bulete, 6, tercero, derecha, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia* bajo apercibimiento de ser declarado Incurso en la multa de 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 10 de Junio de 1901.—V.0 B .°=G ullón .=E l Escribano, por habilitación, Julio del Campo. J—5094

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente y en virtud de providenia dictada en el día de ayer en autos que penden en este Juzgado, se hace saber que D. Ramón González Robles y Vasconi, natural que fué de esta Corte, de estado soltero é hijo de D. Ramón y de Doña Pilar, falleció á la edad de cincuenta y seis años el día 22 de Marzo de 1888 hallándose en el manicomio de Leganés, sin que se tengan noticias de que otorgara disposición testamentaria, por cuyo motivo, y el de carecer de descendientes y ascendientes, han solicitado se les declare herederos ab intes- tato sus primos carnales D. Francisco y D. Angel Iznardi y  Vasconi, D. Angel y D. Eduardo Vasconi y Vasconi.En su consecuencia, y de conformidad con lo que prescribe el art, 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace público lo antes dicho y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que los recurrentes para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días hábiles, contados desde que se inserte en los periódicos oficiales de esta capital; previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 15 de Junio de 1901.=Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí, Juan Martos. X—1413

MARQUINA
D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de Marquina y su partido.
Hago saber por este quinto edicto que habiendo fallecido el Registrador de la propiedad que fué de este partido, Don Modesto Echániz y Duñabeitia, á solicitud de su heredero, conforme á lo preceptuado en el art. 277 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia d icho fallecimiento y cita á las personas que tengan que deducir alguna reclamación contra el citado Registrador para que lo verifiquen, si les conviniere, ante este Juzgado dentro del plazo de tres años desde la inserción del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Marquina á 17 de Junio d8 1901.= Modesto Pu- rón.=Por su mandado, José Ónaindía. J—4531

SEGOVIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia del día de hoy, á instancia del Procurador D. Santiago Páramo Castilla, en nombre y representación de D. Mariano Raquero Moreno, Doña Encarnación y D. Luis Baquero Blanco; D. Joaquín Baquero Gil, Doña Isabel, Doña Carolina y D. Andrés Baquero Al- mansa, en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía promovidos contra el Ministerio fiscal, en representación de los pobres, á quienes corresponde una cuarta parte de los bienes que constituía la capellanía de Misa de doce, fundada en Santa María la Mayor de la villa de Ayllón, según la voluntad de D. Antonio Martín Martínez, hijo de la adjudicata- ria Doña Angela Martínez, y contra D, Eustaquio Martín, D. Cosme y Dona Paula Martín y p . Joaquín Martín Bercero, sobre división en dos partes iguales de los bienes que se describen en las certificaciones de los Registros de la propiedad que se han presentado, se emplaza á éstos con la expresada demanda, de la  que se les confiere traslado, para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos personándose en forma, en cuyo acto se le entregarán las copias de la demanda y de los documentos que se hal an á su disposición en la Escribanía del que refrenda; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se les emplaza en esta forma por ser desconocido su domicilio y paradero, y se les advierte también que en la misma Escribanía existen y corren en cuerda floja dos documentos que por exceder de veinticinco pliegos no se han presentado copias, pero se les entregará el original para el efecto de evacuar el traslado.Segovia 4 de Julio de ,1901. == El Escribano, Eduardo García. X -I4 1 8

Juagados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici-
£al del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Eugenio ópez Frutos, de treinta y dos años, natural de Riaza, provincia de Segovia, casado, de profesión bollero; á Isabel de Prádena y Asen jo, de sesenta años, natural de Riaza (Segovia), de estado viuda, dedicada á sus labores, y á Petra Sanz y Prádena, de veinticinco años, natural de Riaza (Segovia), de estado casada, dedicada á sus labores, los tres hoy de ignorado paradero, para que el dia 19 de los corrientes, y hora de las nueve de su mañana, comparezcan en la sala audiencia del Juzgado, fedto en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones mutuas, en virtud de sumario recibido de la Superioridad, debiendo concurrir con los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia de que de no verificarlo Ies parará e l perjuicio a que haya lugar.Madrid 5 de Julio de 1901.=É1 S ecretad , Pío Tornero.J—5068

NOTICIAS OFICIALES
E l  C r i t e r i o .

Sociedad m inera anónima.
Se convoca á junta general extraordinaria á todos los accionistas para la aprobación de cuentas el día 12 del actual,

T B ^ n S o s  ¡ j T S’ e n  6 1  C í r 0 U l °  M i n e r ° ’ c a l l e  d e  R e l a t 0 -
Madrid 6 de Julio de 1901.=E1 Presidente, Apolinar Pé- 

rez* X—1417

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  S a l a m a n c a  
á  l a  f r o n t e r a  d e  P o r t u g a l .

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionistas de psta Componía, poseedores de 20 ó más acciones (articulo 29 de los estatutos), y á los que se hallasen en los casos determinados en el art. 13 de los mismos, para la junta general ordinaria (art. 37 de los estatutos), que deberá tener lugar en la ciudad de Oporto en el día 22 del presente mes de Julio, a las doce de la mañana, en la rúa de las Taypas, número 70. r
El depósito de las acciones al portador á que se refiere el artículo 13, podrá efectuarse:En Porto, en el Banco Allianca.
En Lisboa, en las oficinas de los corresponsales del mismo Banco.En Madrid, en el Credit-Lyonais.En París, en el Credit Lyonais.Porto 1.° de Julio de 1901.=Por autorización del Consejo, el Administrador Secretario, Antonio Manoel Lopes Vieira de Castro. X—1414

B a n c o  d e  A n d a lu c í a .
SEVILLA

Estado de situación  a l d ia  28  de Junio de 1901.
. ~ __  Pesetas.ACTIVO -----------------

Caja .............................................................. 172.127*02Acciones........................................................................  5.762 625Banco de España c / c .............................................  161.683*62Efectos en c a r te r a ..., ............................ : . . .  1.361.75553Negociaciones industriales y mineras  149.363 40Cuentas especiales con in terés........................... 99.434*63Corresponsales deudores................................. 841.944*15Gastos de instalación........................ ....................  42.049 53Gastos de administración.....................................  41.595*79Muebles y  enseres.................................................... 26.708*01Impuestos satisfechos al Tesoro.........................  46.968'04Diversos deudores  ................    312.776*58Cuentas con garantía.............................................  19.250
9.038.281*30

VALORES NOMINALES
Depósitos en custodia.............................................  211.800Depósitos necesarios........................    200.000Depósitos en garantía................    21.000

~~ 432.800
PASIVO “ “

Capital....................     7.500.000Fondo de reserva.................................    4.000Cuentas corrientes.............................. ................... 387.044*57Imponentes en la Caja de...Ahorros................... 68.625*85Utilidades . , . ........ . . . ...................................... . . . .  168.064*82Dividendo de acciones. .*........................................ 3.767*50' Corresponsales acreedores ......................... . 168.527*7fEfectos á pag*r ...................................  849*90Acreedores por cupones realizados.....................  512*40Diversos acreedores................................................ 735.388*4^Imposiciones......................................... .. 1.500
9.038.281*30

VALORES NOMINALES
Depositantes de efectos en custodia.  ......... 211.800Acreedores per depósitos necesarios.................  200.000Depositantes de valores en garantía   21.000

432.800
El Interventor, Angel Ramírez de Are!lano. =  V.° B .°=  El Director Gerente, Manuel Torróntegui. X—1416

B a n c o  de C a s t i l l a .
B alance de situación en 28  de Junio á0 Í90Í.

ACTIVO _ J ! Ü Í Ü _
£¡aJa............................................................................ • 7.53B.S00‘23fCartera  ..................................................... n.542,220-24Cuentas corrientes....................... .........................  1.661.'3t‘76Cuentas varias „........................    ’ 777Í3B9* 12Inmuebles y ganadería.....................................’ . .  6.306.0V9-44Valores en depósito.................................................  274 181 270QftValores en garantía................................................ 2.599.170^5

300.606.052*94
PASIVO

Capital.......................................................................  7.500.000Efectos a pagar.......................................................  116.176 42Fondo de reserva.................. .................................  240.343*30Cuentas corrientes..................................................  14.242.810*27Cuentas varias  ......................................... 1 1726.281 ‘80Acreedores por depósitos......................................  274.181.270*90Acreedores por garantías................................„ . . .  2.599.170*25
300.606.052*94

S. E. ú O. =  Madrid 28 de Junio de 1901.=E 1 Jefe de Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.
___________  X—1415

B a n c o  H i s p a n o  C o lo n ia l .
Situación de contabilidad en 30  de Junio de 1901.

.  ___   PesetasACTIVO ------------- -
Caja y bancos......................................................... .. 9 .-731.0-79-01Efectos por cobrar...................................................  172
Cartera.......................................................................  16.025.428-03Banqueros y corresponsales.................................  1.922.898*73Cuentas deudoras....................................................  354.901.445*59Gastos amortizables...............................................  74 .993*02Gastos generales  124 014*36Depósitos en custodia............................................ 151.044 580*50

533.824.611*80
PASIVO ’

Capital........................................................................  23.192.000Cuentas acreedoras.......................... ......................  359.175.799*24Letras por pagar...................................................... 3.469*90Beneficios y pérdidas  410.761 ‘66Acreedores por depósitos en custod ia ............... 151.044.580*50
533.824.611*30

Barcelona 1.° de JuUo de 1901.= E 1 Contador interino, Antonio de Galdácano.=El Vicegerente, P. I. de Sotolongo.____________  X—1419
L a  A z u c a r e r a  G a l l e g a .

SOCIEDAD ANÓNIMA 
B alance general en 31 de M ayo de 1901.

. Pesetas.ACTIVO <---------------- -
Acciones existentes en cartera............................. 133 250Accionistas: dividendos pendientes de cobro . 32 850La caja: efectivo.......................................................  7.836*29Sucursal del Banco de España en la Coruña.. 90.027*30Administración de Caldas: efectivo................... 21.264*05Mobiliario en Caldas y la Coruña......................  7.306*56Gastos de cultivo en 1899, 1900 y 1901............. 211.050*58Solares y terrenos...................................................  90.923*99Edificios y construcciones  1.069.803 54Maquinaria .................   1,977.308*69Azucares y melazas existentes  48.218 75Gastos generales...................................................... 330.623*57Varios deudores........................................................ 4.841*57

4.025.304*89
PASIVO

Capital ......................   3.500.000Efectos á pagar...............................  411.000Varios acreedores............... . .................................. 114.304*89
4.025.304*89

Coruña 1 .° de Junio de 1901.a=El Secretario, Luciano  M archesi.=El Presidente, R. Rodríguez y Pastor. X—1420

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de 1901.

HORAS
ALTURA del barómetro redieida i  9
milFmitros.

TERMÓMETRO XSHitfB
dol

vafor mimo.
Hs»«dftd
relativa.

BIMCCIÓM 
f oían dtl Visite.

SRTASo
d«

dekt.Smo. Himodéoido.
1 o da li  noche.................. 706.00 16.8 14.214.3 10.7 11 3 18 210.8 11.8

7583 7384 88 84 56

NB.............................. B. fuerte... Gal^a......B.ligera.. .  ld$m»«. ••
Despejado.Casi cubierto.ídem.Despejado.Nuboso.Idem.ídem,

fí riftla*mañana.•• • •....... 706.87 16.0 HE...............................G UO a mrn m m w w m9 déla mañana.... 706.61 20.8 17.5 M ................1 q del día........... ............. 705.93 29.5 18.6 SE .........3 de la tarde......... .. 704.53 31.8 20.0 SSE........... Idem... ••
6  de la tarde. 703 68 29.0 18.3 10.211.1 s ....... . Idem . . . . . .9 de la noche.»............... 704.07 21 9 16.4 SE. ............ Idem...

Temperatura máxima del aire á la sombra............ ...Idem mínima............... . . . . c . . . .............. .................
8 8 2 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros). .................... ................................................... ......................... .... 270Diferencia............................................................................................................................... 90.2 fTemperatura máxima al sol, á dos metros de 1» tierra. 88.0 ¡ Idem id. dentro de urna esfera de cristal............................................ ... 64 A

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . ......... ....  2 9Altura ídem con respecto á la media anual á 1 m
v n  l a  - ¡ a n Á h A . . _________________ _________________________________ __.  . _ c%THfftFíMafíi»_____ .. L  /  I I /

Temperatura máxima á cielo descubierto, junte á latierra vegetal ó laborable......... * .,, *„ t *  ̂qIdem mínima id. * • i o ®
..... ......................................... ........................................................... - .1 ,0  10

u n  v í a  e a  u u  i u u i u k i i  t w k h u h i h u  u w m  v u * u u u « H « v r i i l ,  »Sol completamente despejado........................................... * * * * * * % . . « »  7 * »  305pl «almelado por nubes ó  vapore» . . . . . . .  1 4 9fe ta l de insolación durante^ día..,,. . . . . . . . .  9 1Q
3'
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gstos  «asteo ro ióg lcos  del día 5  de Jnláé d e  1901, M gún los telegram as recibidos en e l O bservatorio de M i- 
d rid , d e  las observacion es verificadas d iebo  día en varios puntos de España, & Iss nueve de la mañana, y en 
otros  Éel extran jero A las siete.

EARÓMSTRO VBIHTO XK LAS 14 HORAS T3S5SÓBKTRO

l q o a ü d a d b s
A «• al 

alxal 
¿el mas

Meresete 
í ísaaí 
ker& 

ié  áíA aaterier.
Dlreeeiéa. faerx».

K5TAR0
¿•1

dala. Stee. d¿9.

Pi?erea«ia
tempera- 

tira 
& ip.d 

kor» ¿e la 
ríspera.

Tempera-
tara

Tempera-
tira

Lim*

#*
Milísaetrts

BEST ABO 
¿«i 

mar.

#arí*. .....**•••••** 766.1 0.2 NNB.... B. ligar*
CaiM*...

Despejado*.. 
Idem • ******

15.9 14.0 , 0.2 25.7 18.0 M a
dermoat•«  ̂ -•».'* 764.4 — 0.2 19.2 16 5 + 1.1 26,0 11*0 » »

ft lt i ih  •
flrí* Max . . . 767 1 

764.5
762.3

761.8
761.4

0.4 E ... . . . . B.ligera. 
Idem.. - - 
Briza... -
Id. fie*.

Cubierto.. * * 18-2 13.2 —. 8.8 20.0 19 0 » Tranquila.
Saial Mahtiea.------
IíIa d‘Aix
üarritz...................

1*5
1.7
8.4

• r . .
NE------
S .. . . . .*

Oaipeia^-
Mwy nuboso*

Nubosa... 
Mew. , 1..**

18.0
21.0

27.8
28*6

16*2
19.0
18.0?

-h
+

2*5
2 6

10,8 :

26.0
27*0
29.01

15.0
17.0

16.0?

»
>

1

Idem.
Idem,
Agitada*

¿tilhin ............ !mm 8.3 S I . . . . . Brisa*.. 19*1 -t- 7*B » * 1 S.
§v i«do ............... .
aérala.......... . ,756 9 » ME*. * * * * Calma.», Nebuloso.*** 18.2 17.0 » 22.0 15.0 » Picada

featevedra. . . . . . . .
T̂ifio. *...».*«.».••* 

0porto

761-2
758.2 i"1" 1.2

*
SO____

»
idanii*. ■
Mem...

Casi de#t?...* 
Cubierto..*.

19*1
19.6

16.9
17.2

— 8.9
»

83-0
28.0

18.0
15.0

»
»

s

Alfboa ................... 760*1
768*0

4 . 8.0 SE........ 1 . ligara. 

Brisa....

Despejado.**

Nuboso».

19 1 16.2 — 1.4 27.0 17.0 • Idem.
Angra........ .

8.8 'nne ...-. 19.5 17.5 31 23.0 18.0 » Agitada.
Lsguai • i »
Vas chal.
Lagos
A vsmfíitfl. . . . .  • •...
ia% Fcriaada........
tarifa • »»•*«•**•. * *

Sarilla. ..••••••* * * •'
■ Córdoba............. . 760.6 » SSB. * * * Calma... Casi desp. * *

Despejado... 
Casi desp....

29.8 21*4 + 1*1 36*0 20.0 » »
.1 aéx ..................... * *
¿tatuada.. . . . . . . . . .
Mareta ....... .

761.0 ! 
761.9

+ 0.6
0.1

NNO... 
so.........

Idem.., 
B. ligera

22.4
26.4

18.1
19.8 -h

0.4
1.0

30.0
»

19.0
■

»
»

a
3»

Badajoz.
dudad Real «
-Albacete.. .<»#*.*.•» • 
Séeeres...... .

761.6 — 0.6 ENE... . Idem... Despejado*. * 22.7 169 + 0 6 28.0 18*0 > B

Madrid. 761.8 0.0 M........ Idem... Cas! cub..., * 20.8 17.5 +* 1.8 26.9. 13.0 » »
fiuadaliiart.,.. . . . . . 761 5 mmm 1.1 SO ..... Calma... Nuboso.. .*, 22.4 15.6 + 4 4 26 0 12.0 » B
m EsooriaL#«•«««•• 761.0 _r 15 SE Idem... Cubierto. *., 19.4 16.2 + 3.8 21.0 15.0 » »

Avila.............. 760.0* • S .. . . . . . B. ligera. 
Mam. .

Lluvia....... . 19.5 16.0 » 30.0 19.0 * 9
Caño vi a.. 760.6 + 1 6 Despejada,*. 28.0 20.6 + 7 0 39.0 20.0 » »
iaíamaaea...........
Valladolid. ............. 761.8 0.1 NI . Calma./ Muy nuboso . 22*4 18.0 + 0.8 31.0 13.0 5 9
feria____ _________
Barbos* «••••.*••••• 761.2

760.5
760.1
764.0

2 1 SSE.. . . Idem.. , Nuboso.. ••» 21.0

28.6
26,6
22 3

17.7 4- 6.8 > 13 0 » n

Sisase................. . + 0.8 » Idem... Idem........... 19.0 Hh 1.0 31.0 15.0 1 *
iaatiago 0.3 NI Idem*. * Idem «.*»*.• 20.0

17.8

+ 5.0 28.0 14.0 »

Rassea. • .«•••••••*• + 0.2 SE........ B. fuerte. Despejad,)... 
Idem....... . *

+ 0.6 81.0 17.0 > n
S&TA|02t . . . . . . . . . . . 762.7

762.7
762 4

1.4 SE........ Caima.* 26*8
21*7
26.0

19.5
19.6
190

++
4.5 81*0 » n

Varael.................... + 1.1 NO........ Idem... Idem. .**••. 1.1 28.0 10.0 » 9

ñaraeloma ?.......... + 0.8 E.. . . . . . 1 . ligera. Idem, •..*•• + 8.0 29.0 19.0 Eranqnila. ^
Mahóa.....................
Palma............. 760.8

763.4
* 1.8 N,........ Vio. fte. Idem • .. . . . . 26.8 20.6

20.8
+. 2-0 30.0 19,0 » Ficads.

Titeada.................. mtm 0.1 ENE... Calma... Cubierto.**, 24-2 1.0 23.0 20.7 » »
Alíe am te.. . . . . . . . . . .
Almería...........
Mílaga................... 761.6 -h 1.5 HE B.fuerte. Despejad®. . 25.4 19*2 . 0.9 27.0 12.0 » tranquila.
Malilla.....................
l i l i ..........  . . . . . . .
Argel......................
thiaez.......... ...........
R f a l r s . . . . . .
Pa termo...................
Cagiiari...................
itOMlL.
Liona.. • • . . . . . . . . . .

764.4
763.8
764.3

+

4*

2.1
0.2
0.4

E. •...* • 
NE. • ... 
N I.......

Id.lig...
Brisa...
Idem....

Nebuloso... . 
Cubierto —
Despejado.. *

28 2 
21.8 
20.0

17.9
21*1
15-0

-h
-h
+

0 6 
1.1 
1.0

V
>
»

»

»

»
»
»

u
j»
*

••••.
Siete*. . . .  • •*•••*. 
Parpignán. . .  . . . .

764 3 
766.7 
764.1

+
+
-H

1.1
0.9
1.8

»
B«. • * * * * 

»
Calma...
B. ligera. 
Idem. •.

Casi desp*** 
Despejado... 
Muy nuboso.

22.2
22,4

»
17*1
15.8
19.0

+ 5.2
2-4
>

27 0 
27.0 

»

17.0 1
17.0

M

»
»

tranquila.
Idem.

t

Bolsa de Madrid.
C otizacion  oficia l d el d ia  8  d e J u lio d e 1901 ,com parad a   

con la  del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLÍC08    '

DÍ&6. Día 8.

Senda perpetot al 4 0/0 interior»
ferie F, da 50-000 pía*, acuniaales. 71*25 71*85-40
Idas» B, de 25.000 id. id..................... 71*25 71*85-40
Idem D, de 12.500 id. id   71*25 71*85-80-40-45
Mam C»de 5 000 id. id......................  71*50 71*50-60-55-70
Idem B, de 2.500 id. id......................  71*60 71 60-65-70
Idem A, de 500 id. id  ............  71*60 71*85-75-80-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id... 71*50 71*50
fia diferentes serie»............................  71*65 71*80-50-76-65

Senda perpetua al 4 0/0 inter.Mr.
Carpetas provil^ieaales.

Bmislóa de l  .* de Octubre de 1950:
Serie F, de 50.000 ptas. aomiaale*. 71*20 71*80-35
ídem B, de 25.000 id. id....................  71*15 71*80-40-25-35
Idem D, de 12.500 id. id .,................  71*15 7185-40
Idem C, de 6.000 id. id......................  71*25 71*80 -60-46-55
láesa B, de 2 óOO id. id ............  7135 71*60-65- 50-55
ídem A, de 500 id. id............. ....... 71*40 71*50 55-60
Idem G y H, de 100 y 200 id.id... 71*30 71*50 85-25
fe diferentes serie»............................ 71*25 71*80-50-45-40-60

71*85-70Senda perpetua al 4 0/0 exterior.
Serie F. de 24.000 ptas. nomínale*. 78 OSO 78*20
Idem B. de 12.000 id. id.................  • 7810
Idem D, de 6 000 id. id................... » »
Idem C, de 4.000 id. id............................................ »
Idem B, de 2.000 id. fd.  78*10 »
Idem A, de 1.000 id. id...................  78 0/0 » .
ídem G y H, de 100 y 200 id. id ...  » »
Bn diferentes series.......................... 78 0/0 7810
Partidas de 50 OOO etw. nominales. » *
Iim  de 100 000 id, «9 ••• •»;«**$ » J » I

Día 6. Día 8.
/¡toada «14 0/0 amortisable. —--------*--------------:--------------

Sari» 1, de 25.000- pta*. nominales,.- ¡ » »
Mam D, de 12.500 id. id * *
ídem d© 5.000- id. id .. . . . . . . . . . .  80*20 ‘ *
Idem B,- da 2.500 id. id ... . . . ---------- 80420 80‘BO
ledm A, d© 500 id. id ... . . . . . . . . . .  » *
lm diferentes series. .............. 8015 »

Deuda al 5 0/0 amartteaMe*
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92 90 93 0/Q
Idem E, de 25.000 id. id .. . . . . . . . .  92 90 93*05-93 0/0
Idem Df de 12.500 id, id. . . . . . . . . .  92*85 98 05-10
Idem C, de 5.000 id. id _______   93‘45 93‘55 45-10-55
Mem B, de 2.500 id. id   9870 94 0/0-93*85-90
Idem A, de 500 id. id  ............ 98'80 93*90-94 0/0 93 95
Km diferentes feries  ___  ' 98 50 93*90-45
Obligaciones del .Tesoro, de 5Q0 pe~ 

setas, mhre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizabas e» ’ 
ocio afios, números 1.600.000. . .  103 0/3 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales, » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*20 85*20-30
Utam hasta 10.000 ptas, nomínales, » •
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 710/0-71*05
ídem hasta 10.000 ptas- nominales. * *
3bligaciones de Filipinas 6 por 100. ; » »• *
ídem hasta 10 000 ptas, nominales, » »
ídem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambia corriente que 
fije ei Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748......................   » r

lauco lipotecario de España.
lédulas hipotecarías al 5 por 100.—

171.500...................................   103*50 103*60-5(1
dem id. ni 4 por 100.-105-000... 102*15 »
lociones del Banco de España. . . . . .  431 0/0 482 0/0-483*50

484 0/0-48450 
[dem id. id. — Cantidades pequeñas. » »
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100000. ...................................  » i
dem del Banco de Castilla (80.000

Día 6. 8

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000........        • * ;

Idem del Banco Hispano-coloni&l, 1
á 80.000...............................................    5

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 402 0/0 401 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * ^
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 .* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000.............................  * 125 0,0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * »

Balsa de Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ? 1/475
Idem id. exterior..........................   • •*■*.*■» 3
Idem amortizable al 4 por 100.............. ..
Idem id. al 5 por 100..............................   9 7/ oO
Obligaciones de Aduanas.................................... -
Idem de Filipinas......................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................* ^ 2 o ;
Idem id. de 1890............   • •  .......................... - 7125

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.............. . 71425-
Idem id. exterior.............      -
Idem amortizable al 4 por 100........................... * *
Idem id. al 5 por 100.......... «   - 92'"90
Obligaciones de Aduanas...........................................  *
Idem id. de Filipinas. * ................      • • • •
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................   *
Idemid.de 1890... *................................................  *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...........................  *

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 71 ‘65.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bios oficiales solare piurías 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*70-34*90.
París, á la vista, beneficio, 88^0-38*20-88*30-88^05 033 \0-38f 50* 

88‘60-38‘8 5 -8 875 -38m  
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
 

de 1901. — Se halla de venta en el Al
macén de la G-a c b t a  d b  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernaoién, 
á los precios siguientes:

PxuwrAg

Primera clase......................    20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem   8

MM— BBI —!■■■«__________     ~

A DMINISTRACION DE LA ©ACETA BM MADHXD.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la O aceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los snscritoiea, se hará» 
precisamente dentro d® los tres días siguientes al ¿e la fecha 
de! ejemplar reclamad© m  Madrid, de ocho días m  provin 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mases 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera da estos piasen 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ¡gr 
pidan.

D E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA SL ÉJEROI- 
'-M* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en ei Almacén de 
la Gaceta  de Madrid , planta bajadel .-Ministerio de la Go
bernación, í  peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDIOION OPI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta i »  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alprt- 
cio de dos p esetasejemplar, tanto en español como en francés.

ÜEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 131 ABRIL 
A »  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta- en el Alma* 
cén de la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerios á# 
la Gobernación, k ein eu a ta  céntimos de peseta cada ijiinplar

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDlCíNALEB DE LA 
v  Península ó Islas adyacentes. Edición oficial.—Se^rende 
en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

SM TO S DEL DIA

San Cirilo, Obispo, y  Santa A batolla , virgen. 
Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—

E l mona guillo.—La buem vetlura.—Zos ni'ios l rotes.— Do~ 
toretes*


